
 
ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

DE  
SANTA ÚRSULA 

TENERIFE 
REL 01380393 
CIF P3803900D 

 
En Santa Úrsula, el Dieciocho de Diciembre de Dos Mil Veinte, se reúnen en la 

Casa Consistorial, presididos por el Sr. Alcalde, D. Juan Manuel Acosta Méndez, los 
Señores Concejales, D. Santiago Pérez Ramos, D. José Manuel Amador Gutiérrez, Dª. 
Janira Gutiérrez Peraza y Dª. María Efigenia González Díaz, miembros de la Junta de 
Gobierno Local de esta Corporación en sesión ordinaria en primera convocatoria, con 
asistencia de la Sra. Secretaria Dª. Rosario Morales Pérez. 

Siendo las nueve horas y treinta minutos, el Sr. Alcalde declara válidamente 
constituida la Junta de Gobierno Local por haber quórum necesario y dispone dar 
comienzo la sesión, en la que se adoptan los siguientes acuerdos sobre los asuntos 
incluidos en el orden del día:  
 
1.- Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores de fechas 20 de 
noviembre y 11 de diciembre de 2020. 

El Sr. Alcalde manifiesta que, habiéndose distribuido previamente a los Señores 
Concejales copia de los borradores de las actas de las sesiones de fechas veinte de 
noviembre y once de diciembre dos mil veinte, se omite su lectura y se declara aprobada 
el acta por unanimidad de los Señores Concejales presentes. 
 
2.- Asuntos urbanísticos. 
2.1.- D. Eugenio Antonio Cruz Núñez en representación de Edistribución Redes 
Digitales S.L.U., licencia para la instalación de un poste de madera en C/ Tosca de 
Ana María, nº 60. 

Visto que en fecha 30 de junio de 2020 y con registro de entrada nº 7.904, se 
presenta instancia por D. Eugenio Antonio Cruz Núñez en representación de Edistribución 
Redes Digitales S.L.U., conforme a las cuales solicita licencia urbanística para la 
instalación de un poste de madera en C/ Tosca de Ana María, nº 60, de este municipio. 
 Resultando que el Ingeniero Técnico Industrial de este Ayuntamiento emitió 
informe favorable en fecha 31 de agosto de 2020 en el que, entre otros datos, constan los 
siguientes: 
  “La obra para la que se solicita licencia consistirá en la instalación de un poste de 
madera junto a la fachada de la vivienda nº 60 de la C/Tosca de Ana María. La necesidad 
de esta obra surge de la reclamación presentada por un vecino ante la empresa 
suministradora por los daños que la red eléctrica apoyada en su vivienda está causando 
en la estructura. Para atender esa solicitud, E-distribución plantea instalar un poste de 
madera para trasladar el tendido aéreo que actualmente está sujeto a la fachada, 
eliminado así la causa del daño. 
  Las características principales de la instalación que se ha previsto realizar son las 
siguientes: 

• Instalación de poste de madera de altura adecuada a la red de baja tensión. 
• Traslado de la red de Baja Tensión de la fachada de la vivienda al nuevo poste. 

  En la documentación presentada no se incluye presupuesto por lo que estimamos 
que la ejecución de la obra asciende a Cuatrocientos Cincuenta y Cinco Euros (455 €). 
  El plazo que estimamos para la ejecución de las obras es de dos (2) días. 
  En este informe no se contemplan otros servicios como pavimentación, aceras, 
señalización y jardinería, así como, condiciones constructivas, urbanísticas o de 
accesibilidad, las cuales deberán recogerse en informe paralelo de la Oficina Técnica 
Municipal. 



Por cuanto antecede, el Técnico que suscribe considera viable la actuación 
solicitada, no obstante, se tendrán en cuenta los siguientes condicionados técnicos: 

• La empresa o empresas que realicen las obras deberán aplicar de forma escrupulosa 
las normativas de prevención de riesgos laborales y seguridad durante la ejecución de 
las mismas, de acuerdo a la legislación vigente. 

• En la realización de estas instalaciones se respetará la coexistencia con las 
instalaciones existentes según la reglamentación vigente, así como, cualquier 
elemento que quede afectado por la obra, deberá ser restituido al estado anterior al 
comienzo de las mismas. 

• El comienzo de las obras se pondrá en conocimiento de los servicios técnicos de este 
Ayuntamiento para el previo replanteo de las mismas.” 

 Resultando que con fecha 19 de noviembre de 2020, tras ser analizada y 
contrastada con la normativa y legislación aplicable, se emite informe favorable a la 
actuación instada por los servicios técnicos municipales en el que constan, entre otros, los 
siguientes datos: 

“Se trata de la instalación de un apoyo de madera con paramenta ubicado en la vía 
pública a fin de sustituir un postecillo ubicado en la fachada de la edificación situada en 
calle Tosca de Ana María nº 60. 

La calle Tosca de Ana María carece de espacio diferenciado para el transito 
rodado y peatonal. 

 Según planos número 1.- Clasificación, 1.- Categorización y 1.- Altura, Tipologías 
y Usos, del Plan General de Ordenación de Santa Úrsula (Adaptación a la Lotenc’00 de 
las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Santa Úrsula), la obra de canalización 
discurre por Zona Vial dentro de ámbito de suelo Clasificado como Urbano. 

Datos y parámetros urbanísticos de la documentación básicos a los efectos del 
presente informe: 
Uso y finalidad: Red de Baja Tensión instalación de soporte. 
Características Instalación: Se trata de la instalación de un apoyo de madera con 
paramenta ubicado en la vía pública a fin de sustituir un postecillo ubicado en la fachada 
de la edificación situada en calle Tosca de Ana María nº 60 
Presupuesto Ejecución Material: No se especifica. 

Por cuanto antecede, concluimos en informar que, si bien lo que se pretende 
realizar no se encuentra expresamente recogido en la Normativa Urbanística Municipal, se 
considera viable a los efectos del objeto de este informe debiendo observarse los 
siguientes condicionantes: 
• Deberá de comunicarse al servicio técnico de este Ayuntamiento el replanteo de las 

obras para la comprobación del mismo. 
• La instalación del soporte deberá ubicarse lo más próxima posible a la fachada de la 

edificación con el fin de no obstaculizar el tráfico peatonal al no existir acera 
diferenciada. 

• Los trabajos se han de realizar con especial cuidado teniendo en cuenta otras 
canalizaciones existentes (agua, electricidad, telefonía, alcantarillado, etc.), así como 
de cualquier otro elemento que quede afectado por la obra, el cual deberá de ser 
restituido a su estado anterior e informando de cualquier inconveniente. 

• En la medida de lo posible se debe procurar no interrumpir la circulación y en todo 
caso debe restituirse una vez finalizada la jornada de trabajo. 

• Las obras se señalizarán y se tomarán las medidas de seguridad necesarias conforme 
a la legislación vigente, Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial (BOE número 261 de 31 de octubre de 2015) y Orden Circular 
8.3-IC sobre señalización de obras, balizamiento y defensa en Obra de Carreteras. 

• El plazo de ejecución para la zona vial se establece en 2 días a partir del comienzo de 
los trabajos.” 

Visto el Informe jurídico, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos los 
miembros presentes, Acuerda: 

PRIMERO.- Conceder a D. Eugenio Antonio Cruz Núñez en representación de 
Edistribución Redes Digitales S.L.U., salvo derecho de propiedad y sin perjuicio del de 



 
ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

DE  
SANTA ÚRSULA 

TENERIFE 
REL 01380393 
CIF P3803900D 

 
terceros, licencia municipal para la instalación de un poste de madera en C/ Tosca de Ana 
María, nº 60, de este municipio, BAJO LAS CONDICIONES GENERALES MUNICIPALES 
para este tipo de obras, y en especial a las siguientes: 
- Deberá de comunicarse al servicio técnico de este Ayuntamiento el replanteo de las 

obras para la comprobación del mismo. 

- La empresa o empresas que realicen las obras deberán aplicar de forma escrupulosa 
las normativas de prevención de riesgos laborales y seguridad durante la ejecución de 
las mismas, de acuerdo a la legislación vigente. 

- La instalación del soporte deberá ubicarse lo más próxima posible a la fachada de la 
edificación con el fin de no obstaculizar el tráfico peatonal al no existir acera 
diferenciada. 

- Los trabajos se han de realizar con especial cuidado teniendo en cuenta otras 
canalizaciones existentes (agua, electricidad, telefonía, alcantarillado, etc.), así como 
de cualquier otro elemento que quede afectado por la obra, el cual deberá de ser 
restituido a su estado anterior e informando de cualquier inconveniente. 

- En la medida de lo posible se debe procurar no interrumpir la circulación y en todo 
caso debe restituirse una vez finalizada la jornada de trabajo. 

- Las obras se señalizarán y se tomarán las medidas de seguridad necesarias conforme 
a la legislación vigente, Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial (BOE número 261 de 31 de octubre de 2015) y Orden Circular 
8.3-IC sobre señalización de obras, balizamiento y defensa en Obra de Carreteras. 

- El plazo de ejecución para la zona vial se establece en 2 días a partir del comienzo de 
los trabajos. 

- Debe tenerse en cuenta las medidas para minimizar las posibles afecciones al medio 
ambiente durante la ejecución de las obras.  

- Deberá mantener la vía perfectamente limpia de materiales y escombros de la obra. 
- Debe colocar un cartel que será suministrado por la Oficina del Registro de este 

Ayuntamiento indicativo del número y la fecha de la licencia urbanística. 

- Las obras no podrán iniciarse antes de las 8:00h. de la mañana, ni finalizar después 
de las 18:00 h. de lunes a viernes, prohibiendo realizarse trabajos los sábados, 
domingos y festivos, para evitar ruidos y molestias a los vecinos. 

- Advertir al interesado que en caso de incumplimiento de alguna de las condiciones 
impuestas en esta licencia, Incluido el horario del inicio de las obras, dará lugar a la 
incoación del expediente de revocación de licencia, sin perjuicio de la iniciación del 
correspondiente expediente sancionador. 

SEGUNDO.- La fecha de caducidad de la licencia es de un (1) año, a partir de su 
notificación. Transcurrido el indicado plazo sin que las obras se hayan ejecutado, se 
producirá la caducidad automática de la licencia. Asimismo, caducará la licencia si las 
obras no hubiesen comenzado en el plazo de seis (6) meses siguiente a la fecha de 
notificación de su concesión. 

TERCERO.- Advertir al solicitante que las obras autorizadas son únicas y 
expresamente las que corresponden al apartado primero de la parte resolutiva y no ningún 
otro aspecto, sin que puedan considerarse autorizadas ninguna otra clase de trabajo y/o 



cualesquiera obras que éstas, y ello, aún cuando se estimare o resultare que las mismas 
son complementarias a las autorizadas. 

CUARTO.- Las obras deben ser ejecutadas teniendo en cuenta, en todo caso, la 
legislación sobre Seguridad y Riesgos Laborales, siendo el titular de la licencia de obras 
responsable de los daños o accidentes que se originen a las personas o las cosas, como 
consecuencia de los trabajos a realizar o de las condiciones creadas por los mismos. 

QUINTO.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado, así como al servicio de 
Intervención de fondos a fin de que puedan practicarse cuantas liquidaciones 
provisionales de tasas e impuestos se deriven del expediente, realizándose la liquidación 
definitiva a la terminación de la obra. 
 SEXTO.- Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso de Reposición, ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de UN 
MES, contado a partir del día siguiente a la recepción de esta notificación, o Recurso 
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa 
Cruz de Tenerife, en el plazo de DOS MESES, sin perjuicio de cualquier otro que se 
considere conveniente en defensa de sus intereses. Si optase por la interposición del 
Recurso de Reposición, no podrá acudir al contencioso-administrativo, en tanto aquel no 
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo. 
 
2.2.- D. José Manuel Martín García, licencia para apertura de pista de parcela en C/ 
Lomo Hilos. 

Visto que en fecha 28 de mayo de 2020 y con registro de entrada nº 6.211, se 
presenta instancia por D. José Manuel Martín García, conforme a la cual solicita licencia 
urbanística para apertura de pista de parcela situada en C/ Lomo Hilos, (Cod. 
38039A0070021000BP), de este municipio. 

Resultando que el 3 de septiembre de 2020, tras ser analizada y contrastada con 
la normativa y legislación aplicable, se emite informe a la actuación instada por los 
servicios técnicos municipales en el que constan, entre otros, los siguientes datos: 

“Se trata de la apertura de pista con colocación de atezado con una longitud total 
de 108 m y ancho variable de 2 a 2,5 m.  

  Según planos número 3.- Clasificación, 3.- Categorización y 3.- Altura Tipologías 
y Usos, del Plan General de Ordenación de Santa Úrsula (Adaptación a la Lotenc’00 de 
las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Santa Úrsula), la parcela se ubica en suelo 
clasificado como Rústico, con la categoría de Área Suspendida, según plano 4 de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento, la categoría correspondiente es la de Rústico 
Productivo.  

En aplicación de la Disposición Transitoria Tercera de la Ley 4/2017, de 13 de julio, 
del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias se equipara a: 

- Suelo rústico potencialmente productivo = suelo rústico de protección económica 
(SRPE), subcategorías de protección agraria, forestal, hidráulica y minera. 

Datos y parámetros urbanísticos de la documentación básicos a los efectos del 
presente informe: 
Uso y finalidad: Agrícola. Apertura de acceso.  
Características: Se trata de la apertura de pista con colocación de atezado con una 
longitud total de 108 m y ancho variable de 2-2,5 m.  
Presupuesto Ejecución Material: 494,76 €. 

En lo que respecta a la actuación solicitada, concluimos en informar que lo que se 
pretende realizar es viable condicionado a lo que en su caso se determine por el Servicio 
Administrativo de Agricultura, Ganadería y Pesca del Área de Agricultura, Ganadería y 
Pesca del Cabildo de Tenerife.  

La actuación solicitada se encuentra recogida en el artículo 330. punto 1. apartado 
b). de la LSENPC.” 
 Resultando que el 21 de septiembre de 2020 con registro de salida 2.996 se 
solicita a la Consejería Insular del Área de Agricultura, Ganadería y Pesca del Cabildo de 
Tenerife que emita informe al respecto. En escrito de fecha 17-11-20, con registro de 
entrada en esta administración nº 16.647 de fecha 23-11-20 se recibe Resolución 
Favorable del Jefe del Servicio.  
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Visto el Informe jurídico, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos los 

miembros presentes, Acuerda: 
PRIMERO.- Conceder a D. José Manuel Martín García, salvo derecho de 

propiedad y sin perjuicio del de terceros, licencia municipal para apertura de pista de 
parcela situada en C/ Lomo Hilos, de este municipio, BAJO LAS CONDICIONES 
GENERALES MUNICIPALES para este tipo de obras, y en especial a las siguientes: 
- Debe tenerse en cuenta las medidas para minimizar las posibles afecciones al medio 

ambiente durante la ejecución de las obras.  
- Debe trasladar a punto de vertido autorizado los residuos procedentes de la ejecución 

de la obra. 
- Deberá mantener la vía perfectamente limpia de materiales y escombros de la obra. 
- Debe colocar un cartel que será suministrado por la Oficina del Registro de este 

Ayuntamiento indicativo del número y la fecha de la licencia urbanística. 
- Las obras no podrán iniciarse antes de las 8:00h. de la mañana, ni finalizar después 

de las 18:00 h. de lunes a viernes, prohibiendo realizarse trabajos los sábados, 
domingos y festivos, para evitar ruidos y molestias a los vecinos. 

- Advertir al interesado que en caso de incumplimiento de alguna de las condiciones 
impuestas en esta licencia, Incluido el horario del inicio de las obras, dará lugar a la 
incoación del expediente de revocación de licencia, sin perjuicio de la iniciación del 
correspondiente expediente sancionador. 

SEGUNDO.- La fecha de caducidad de la licencia es de un (1) año, a partir de su 
notificación. Transcurrido el indicado plazo sin que las obras se hayan ejecutado, se 
producirá la caducidad automática de la licencia. Asimismo, caducará la licencia si las 
obras no hubiesen comenzado en el plazo de seis (6) meses siguiente a la fecha de 
notificación de su concesión. 

TERCERO.- Advertir al solicitante que las obras autorizadas son únicas y 
expresamente las que corresponden al apartado primero de la parte resolutiva y no ningún 
otro aspecto, sin que puedan considerarse autorizadas ninguna otra clase de trabajo y/o 
cualesquiera obras que éstas, y ello, aún cuando se estimare o resultare que las mismas 
son complementarias a las autorizadas. 

CUARTO.- Las obras deben ser ejecutadas teniendo en cuenta, en todo caso, la 
legislación sobre Seguridad y Riesgos Laborales, siendo el titular de la licencia de obras 
responsable de los daños o accidentes que se originen a las personas o las cosas, como 
consecuencia de los trabajos a realizar o de las condiciones creadas por los mismos. 

QUINTO.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado, así como al servicio de 
Intervención de fondos a fin de que puedan practicarse cuantas liquidaciones 
provisionales de tasas e impuestos se deriven del expediente, realizándose la liquidación 
definitiva a la terminación de la obra. 
 SEXTO.- Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso de Reposición, ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de UN 
MES, contado a partir del día siguiente a la recepción de esta notificación, o Recurso 
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa 
Cruz de Tenerife, en el plazo de DOS MESES, sin perjuicio de cualquier otro que se 
considere conveniente en defensa de sus intereses. Si optase por la interposición del 
Recurso de Reposición, no podrá acudir al contencioso-administrativo, en tanto aquel no 
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo. 
 



2.3.- Dª. María Ascensión García Álvarez, licencia para una canalización de red de 
riego en C/ Tosca de Ana María, nº 71. 

Visto que en fecha 19 de agosto de 2020 y con registro de entrada nº 11.068, se 
presenta instancia por Dª. María Ascensión García Álvarez, conforme a la cual solicita 
licencia urbanística para la realización de una canalización de red de riego en C/ Tosca de 
Ana María, nº 71, de este municipio. 
 Resultando que el Ingeniero Técnico Industrial de este Ayuntamiento emitió 
informe favorable en fecha 13 de octubre de 2020 en el que, entre otros datos, constan los 
siguientes: 
 “La obra para la que se solicita licencia consistirá en la realización de una 
canalización de riego desde el punto de conexión concedido por la empresa distribuidora 
hasta el canal de distribución, partiendo desde el borde derecho ascendente de la 
C/Tosca de Ana María, para discurrir por un acceso a viviendas hasta dicho canal. 
 Las características principales de la instalación que se ha previsto realizar son las 
siguientes: 

- 30 metros de canalización de riego realizada con tubo de acero galvanizado de 4” 
(DN 100 mm). 

- Reposición de pavimento con 8 cm de mezcla bituminosa en frío tipo SF12. 
 El Presupuesto de Ejecución Material asciende a Tres Mil Seiscientos Cincuenta y 
Cuatro Euros con Ochenta y Dos Céntimos (3.654,82 €). 
 El plazo que estimamos para la ejecución de las obras es de cinco (5) días. 
 En este informe no se contemplan otros servicios como pavimentación, aceras, 
señalización y jardinería, así como, condiciones constructivas, urbanísticas o de 
accesibilidad, las cuales deberán recogerse en informe paralelo de la Oficina Técnica 
Municipal. 

Por cuanto antecede, el Técnico que suscribe considera viable la actuación 
solicitada, no obstante, se tendrán en cuenta los siguientes condicionados técnicos: 
a) La empresa o empresas que realicen las obras deberán aplicar de forma escrupulosa 

las normativas de prevención de riesgos laborales y seguridad durante la ejecución 
de las mismas, de acuerdo a la legislación vigente. 

b) En la realización de estas instalaciones se respetará la coexistencia con las 
instalaciones existentes según la reglamentación vigente, así como, cualquier 
elemento que quede afectado por la obra, deberá ser restituido al estado anterior al 
comienzo de las mismas. 

c) En el trazado de la canalización, si algún tramo debiera transcurrir por terrenos de 
titularidad privada distintos al solicitante, éste deberá contar con los oportunos 
permisos de paso y servidumbre. 

d) El comienzo de las obras se pondrá en conocimiento de los servicios técnicos de 
este Ayuntamiento para el previo replanteo de las mismas.” 

 Resultando que con fecha 23 de noviembre de 2020, tras ser analizada y 
contrastada con la normativa y legislación aplicable, se emite informe favorable a la 
actuación instada por los servicios técnicos municipales en el que constan, entre otros, los 
siguientes datos: 

“La actuación a realizar consiste en la instalación de canalización enterrada en 
zanja para red de riego realizada con tubería de acero galvanizado de 4 “(DN 100 mm) de 
diámetro de 30 m de longitud. 

Según planos número 1.- Clasificación, 1.- Categorización y 1.- Altura, Tipologías 
y Usos, del Plan General de Ordenación de Santa Úrsula (Adaptación a la Lotenc’00 de 
las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Santa Úrsula), la obra de canalización 
discurre parcialmente por Zona Vial dentro de ámbito de suelo Clasificado como Urbano y 
en suelo calificado como Edificación Cerrada Dos Plantas en Suelo con la categoría de 
Consolidado. El tramo final de la red discurre por suelo clasificado como Rústico-Área 
Suspendida según plano nº 3 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento, la categoría 
correspondiente es la de Rústico Productivo.  

En aplicación de la Disposición Transitoria Tercera de la Ley 4/2017, de 13 de julio, 
del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias se equipara a: 
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- Suelo rústico potencialmente productivo = suelo rústico de protección económica 

(SRPE), subcategorías de protección agraria, forestal, hidráulica y minera. 
Datos y parámetros urbanísticos de la documentación básicos a los efectos del 

presente informe: 
Uso y finalidad: Canalización de Red de Riego. 
Características Canalización: La actuación a realizar consiste en la instalación de 
canalización enterrada en zanja para red de riego realizada con tubería de acero 
galvanizado de 4 “(DN 100 mm) de diámetro de 30 m de longitud. 
Presupuesto Ejecución Material: 3.654,82 €. 

Por cuanto antecede, concluimos en informar que, si bien lo que se pretende 
realizar no se encuentra expresamente recogido en la Normativa Urbanística Municipal, se 
considera viable a los efectos del objeto de este informe debiendo observarse los 
siguientes condicionantes: 
• Deberá de comunicarse al servicio técnico de este Ayuntamiento el replanteo de las 

obras para la comprobación del mismo. 
• Los trabajos se han de realizar con especial cuidado teniendo en cuenta otras 

canalizaciones existentes (agua, electricidad, telefonía, alcantarillado, etc.), así como 
de cualquier otro elemento que quede afectado por la obra, el cual deberá de ser 
restituido a su estado anterior e informando de cualquier inconveniente. 

• En la medida de lo posible se debe procurar no interrumpir la circulación y en todo 
caso debe restituirse una vez finalizada la jornada de trabajo. 

• Las obras se señalizarán y se tomarán las medidas de seguridad necesarias conforme 
a la legislación vigente, Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial (BOE número 261 de 31 de octubre de 2015) y Orden Circular 
8.3-IC sobre señalización de obras, balizamiento y defensa en Obra de Carreteras. 

• El relleno de la zanja en vial, se realizará con mezcla Suelo-Cemento hasta la cota de 
explanación de la calle y el pavimento del firme se restituirá con las mismas 
características que el existente no debiendo apreciarse discontinuidades en la 
superficie final de la obra. 

• El corte de pavimento en vial, deberá ser realizado con radial a fin de conseguir un 
correcto acabado de los bordes. 

• La ejecución de las obras se realizará cumpliendo lo establecido el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para las obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

• El material de relleno en canalización situada en suelo clasificado como Rústico será 
terreno natural debidamente compactado (último tramo de 10 m. de longitud). 

• El plazo de ejecución para la zona vial se establece en 5 días a partir del comienzo de 
los trabajos. 

• El material sobrante deberá ser retirado y depositado en vertedero autorizado.” 
Visto el Informe jurídico, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos los 

miembros presentes, Acuerda: 
PRIMERO.- Conceder a Dª. María Ascensión García Álvarez, salvo derecho de 

propiedad y sin perjuicio del de terceros, licencia municipal para la realización de una 
canalización enterrada en zanja para red de riego en C/ Tosca de Ana María, nº 71, de 
este municipio, BAJO LAS CONDICIONES GENERALES MUNICIPALES para este tipo 
de obras, y en especial a las siguientes: 



- Deberá de comunicarse al servicio técnico de este Ayuntamiento el replanteo de las 
obras para la comprobación del mismo. 

- La empresa o empresas que realicen las obras deberán aplicar de forma escrupulosa 
las normativas de prevención de riesgos laborales y seguridad durante la ejecución de 
las mismas, de acuerdo a la legislación vigente. 

- En el trazado de la canalización, si algún tramo debiera transcurrir por terrenos de 
titularidad privada distintos al solicitante, éste deberá contar con los oportunos 
permisos de paso y servidumbre. 

- Los trabajos se han de realizar con especial cuidado teniendo en cuenta otras 
canalizaciones existentes (agua, electricidad, telefonía, alcantarillado, etc.), así como 
de cualquier otro elemento que quede afectado por la obra, el cual deberá de ser 
restituido a su estado anterior e informando de cualquier inconveniente. 

- En la medida de lo posible se debe procurar no interrumpir la circulación y en todo 
caso debe restituirse una vez finalizada la jornada de trabajo. 

- Las obras se señalizarán y se tomarán las medidas de seguridad necesarias conforme 
a la legislación vigente, Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial (BOE número 261 de 31 de octubre de 2015) y Orden Circular 
8.3-IC sobre señalización de obras, balizamiento y defensa en Obra de Carreteras. 

- El relleno de la zanja en vial, se realizará con mezcla Suelo-Cemento hasta la cota de 
explanación de la calle y el pavimento del firme se restituirá con las mismas 
características que el existente no debiendo apreciarse discontinuidades en la 
superficie final de la obra. 

- El corte de pavimento en vial, deberá ser realizado con radial a fin de conseguir un 
correcto acabado de los bordes. 

- La ejecución de las obras se realizará cumpliendo lo establecido el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para las obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

- El material de relleno en canalización situada en suelo clasificado como Rústico será 
terreno natural debidamente compactado (último tramo de 10 m. de longitud). 

- El plazo de ejecución para la zona vial se establece en 5 días a partir del comienzo de 
los trabajos. 

- El material sobrante deberá ser retirado y depositado en vertedero autorizado. 
- Debe tenerse en cuenta las medidas para minimizar las posibles afecciones al medio 

ambiente durante la ejecución de las obras.  

- Deberá mantener la vía perfectamente limpia de materiales y escombros de la obra. 
- Debe colocar un cartel que será suministrado por la Oficina del Registro de este 

Ayuntamiento indicativo del número y la fecha de la licencia urbanística. 

- Las obras no podrán iniciarse antes de las 8:00h. de la mañana, ni finalizar después 
de las 18:00 h. de lunes a viernes, prohibiendo realizarse trabajos los sábados, 
domingos y festivos, para evitar ruidos y molestias a los vecinos. 

- Advertir al interesado que en caso de incumplimiento de alguna de las condiciones 
impuestas en esta licencia, Incluido el horario del inicio de las obras, dará lugar a la 
incoación del expediente de revocación de licencia, sin perjuicio de la iniciación del 
correspondiente expediente sancionador. 

SEGUNDO.- La fecha de caducidad de la licencia es de un (1) año, a partir de su 
notificación. Transcurrido el indicado plazo sin que las obras se hayan ejecutado, se 
producirá la caducidad automática de la licencia. Asimismo, caducará la licencia si las 
obras no hubiesen comenzado en el plazo de seis (6) meses siguiente a la fecha de 
notificación de su concesión. 

TERCERO.- Advertir al solicitante que las obras autorizadas son únicas y 
expresamente las que corresponden al apartado primero de la parte resolutiva y no ningún 
otro aspecto, sin que puedan considerarse autorizadas ninguna otra clase de trabajo y/o 



 
ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

DE  
SANTA ÚRSULA 

TENERIFE 
REL 01380393 
CIF P3803900D 

 
cualesquiera obras que éstas, y ello, aún cuando se estimare o resultare que las mismas 
son complementarias a las autorizadas. 

CUARTO.- Las obras deben ser ejecutadas teniendo en cuenta, en todo caso, la 
legislación sobre Seguridad y Riesgos Laborales, siendo el titular de la licencia de obras 
responsable de los daños o accidentes que se originen a las personas o las cosas, como 
consecuencia de los trabajos a realizar o de las condiciones creadas por los mismos. 

QUINTO.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado, así como al servicio de 
Intervención de fondos a fin de que puedan practicarse cuantas liquidaciones 
provisionales de tasas e impuestos se deriven del expediente, realizándose la liquidación 
definitiva a la terminación de la obra. 
 SEXTO.- Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso de Reposición, ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de UN 
MES, contado a partir del día siguiente a la recepción de esta notificación, o Recurso 
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa 
Cruz de Tenerife, en el plazo de DOS MESES, sin perjuicio de cualquier otro que se 
considere conveniente en defensa de sus intereses. Si optase por la interposición del 
Recurso de Reposición, no podrá acudir al contencioso-administrativo, en tanto aquel no 
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo. 
 
2.4.- D. Ricardo Martínez García, licencia para acondicionamiento de parcela en C/ 
La Rosa, nº 6. 

Visto que en fecha 21 de agosto de 2020 y con registro de entrada nº 11.219, se 
presenta instancia por D. Ricardo Martínez García, conforme a la cual solicita licencia 
urbanística para acondicionamiento de parcela situada en C/ La Rosa, nº 6, (Cod. 
2741111CS5424S), de este municipio. 
 Resultando que se otorga el 08-10-20 plazo para la presentación de nueva 
documentación, necesaria para el otorgamiento de la licencia instada. Documentación que 
es presentada por el interesado el 28-10-20. 

Resultando que con fecha 26 de noviembre de 2020, tras ser analizada y 
contrastada con la normativa y legislación aplicable, se emite informe favorable a la 
actuación instada por los servicios técnicos municipales en el que constan, entre otros, los 
siguientes datos: 

“Se trata del acondicionamiento de la parcela con la ejecución de muro de 
contención de hormigón ciclópeo de 3 metros de altura máxima, excavación y posterior 
relleno, terraplen, con materiales procedentes de la propia excavación. 

 Según planos número 3.- Clasificación, 3.- Categorización y 3.- Altura Tipologías y 
Usos, del Plan General de Ordenación de Santa Úrsula (Adaptación a la Lotenc’00 de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Santa Úrsula), la parcela se ubica en suelo 
clasificado como Urbano, calificado como Edificación Ciudad Jardín, con la categoría de 
Suelo Urbano Consolidado. 

Datos y parámetros urbanísticos de la documentación básicos a los efectos del 
presente informe: 
Uso y finalidad: Sin especificar uso. Acondicionamiento de parcela.  
Características: Se trata del acondicionamiento de la parcela con la ejecución de muro de 
contención de hormigón ciclópeo de 3 metros de altura máxima, excavación y posterior 
relleno, terraplen, con materiales procedentes de la propia excavación. 
Presupuesto Ejecución Material: 4.799,96 €. (1). 



1.- El PEM de la actuación debería ascender a la cantidad de 8.203,70 € según 
consta en la base de datos del CIEC 20. 

En lo que respecta a la actuación solicitada, concluimos en informar que lo que se 
pretende realizar es viable condicionado a que el exterior del muro quede acabado con 
piedra natural, tal y como se indica en el artículo 94 del Plan General de Ordenación.”  

Visto el Informe jurídico, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos los 
miembros presentes, Acuerda: 

PRIMERO.- Conceder a D. Ricardo Martínez García, salvo derecho de propiedad y 
sin perjuicio del de terceros, licencia municipal para acondicionamiento de parcela con la 
ejecución de muro de contención situada en C/ La Rosa, nº 6, de este municipio, BAJO 
LAS CONDICIONES GENERALES MUNICIPALES para este tipo de obras, y en especial 
a las siguientes: 
- El exterior del muro debe quedar acabado con piedra natural, tal y como se indica en 

el artículo 94 del Plan General de Ordenación. 
- Debe tenerse en cuenta las medidas para minimizar las posibles afecciones al medio 

ambiente durante la ejecución de las obras.  
- Debe trasladar a punto de vertido autorizado los residuos procedentes de la ejecución 

de la obra. 
- Deberá mantener la vía perfectamente limpia de materiales y escombros de la obra. 
- Debe colocar un cartel que será suministrado por la Oficina del Registro de este 

Ayuntamiento indicativo del número y la fecha de la licencia urbanística. 
- Las obras no podrán iniciarse antes de las 8:00h. de la mañana, ni finalizar después 

de las 18:00 h. de lunes a viernes, prohibiendo realizarse trabajos los sábados, 
domingos y festivos, para evitar ruidos y molestias a los vecinos. 

- Advertir al interesado que en caso de incumplimiento de alguna de las condiciones 
impuestas en esta licencia, Incluido el horario del inicio de las obras, dará lugar a la 
incoación del expediente de revocación de licencia, sin perjuicio de la iniciación del 
correspondiente expediente sancionador. 

SEGUNDO.- La fecha de caducidad de la licencia es de un (1) año, a partir de su 
notificación. Transcurrido el indicado plazo sin que las obras se hayan ejecutado, se 
producirá la caducidad automática de la licencia. Asimismo, caducará la licencia si las 
obras no hubiesen comenzado en el plazo de seis (6) meses siguiente a la fecha de 
notificación de su concesión. 

TERCERO.- Advertir al solicitante que las obras autorizadas son únicas y 
expresamente las que corresponden al apartado primero de la parte resolutiva y no ningún 
otro aspecto, sin que puedan considerarse autorizadas ninguna otra clase de trabajo y/o 
cualesquiera obras que éstas, y ello, aún cuando se estimare o resultare que las mismas 
son complementarias a las autorizadas. 

CUARTO.- Las obras deben ser ejecutadas teniendo en cuenta, en todo caso, la 
legislación sobre Seguridad y Riesgos Laborales, siendo el titular de la licencia de obras 
responsable de los daños o accidentes que se originen a las personas o las cosas, como 
consecuencia de los trabajos a realizar o de las condiciones creadas por los mismos. 

QUINTO.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado, así como al servicio de 
Intervención de fondos a fin de que puedan practicarse cuantas liquidaciones 
provisionales de tasas e impuestos se deriven del expediente, realizándose la liquidación 
definitiva a la terminación de la obra. 
 SEXTO.- Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso de Reposición, ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de UN 
MES, contado a partir del día siguiente a la recepción de esta notificación, o Recurso 
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa 
Cruz de Tenerife, en el plazo de DOS MESES, sin perjuicio de cualquier otro que se 
considere conveniente en defensa de sus intereses. Si optase por la interposición del 
Recurso de Reposición, no podrá acudir al contencioso-administrativo, en tanto aquel no 
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo. 
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2.5.- D. Sebastian Martín García, licencia para la construcción de dos viviendas 
unifamiliares aisladas en C/ La Bastona, nº 68 y 70. 

Visto que en fecha 6 de agosto de 2020 y con registro de entrada nº 10.384, se 
presenta instancia por D. Sebastian Martín García, conforme a la cual solicita licencia 
urbanística para la construcción de dos viviendas unifamiliares aisladas situadas en C/ La 
Bastona, nº 68 y 70, (Cod. 4450514CS5445S), de este municipio, conforme al proyecto 
con visado número 98.114, de fecha 30 de marzo de 2020 redactado por la arquitecta M. 
Remedios Fuentes Afonso, y planos PI03, PI04, PI06 y PI07, corregidos de fecha 26 de 
noviembre de 2020, con el mismo visado. 

Resultando que el de noviembre de 2020, tras ser analizada y contrastada con la 
normativa y legislación aplicable, se emite informe favorable a la actuación instada por los 
servicios técnicos municipales en el que constan, entre otros, los siguientes datos: 

“El proyecto trata de la construcción de dos viviendas unifamiliares aisladas, en 
una parcela ubicada en la calle La Bastona, números 68 y 70. 

Actualmente no tiene la condición de solar edificable porque su frente no está 
totalmente urbanizado. En el proyecto, se contemplan las obras de urbanización 
necesarias para que la parcela adquiera la condición de solar edificable. 

Según planos número 3.- Clasificación, 3.- Categorización y 3.- Altura Tipologías y 
Usos, del Plan General de Ordenación de Santa Úrsula (Adaptación a la Lotenc’00 de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Santa Úrsula), la parcela se ubica en suelo 
clasificado como Urbano, calificado como Edificación en Bordes de Caminos, con la 
categoría de Suelo Urbano Consolidado. Previa a la obtención de derechos, los 
propietarios de Suelo Urbano Consolidado deben dar cumplimiento a los deberes legales 
exigibles especificados en la Sección 4ª Régimen jurídico del suelo urbano consolidado de 
la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de 
Canarias. En el proyecto, se contemplan las obras de urbanización necesarias para que la 
parcela adquiera la condición de solar edificable. 

Datos y parámetros urbanísticos de la documentación básicos a los efectos del 
presente informe: 
Uso y finalidad: Residencial,  2 viviendas unifamiliares 
Superficie del terreno: 1.089,19 m². (de los cuales aproximadamente 592,39 m² están 
calificados como suelo edificable). 
Altura: 1 planta y semisótano en fachada principal (4,50 metros en mitad de fachada 
principal). 
Superficie construida total: 622,71 m². (333,78 + 288,93) 
Edificabilidad: 277,48 m². (135,30 + 142,18) 
Numero de habitantes: 8 (4+4) 
Plazas de garajes: 7 (4+3 plazas.) 
Construcciones en sobrecubierta: No tiene. 
Retranqueos: 3,00 metros y más a linderos laterales. 
  5,00 metros a eje de calle. 
  Y adosamiento a edificación existente por el lindero Norte. 
Retranqueo entre viviendas: 6,53 metros. 
Contadores de agua: Dos contadores independientes por vivienda, uno para jardines y 
otro para uso doméstico. 
Reserva de agua: 1.000 litros por vivienda. 
Sistema de recogidas de aguas residuales: 2 pozos absorbentes independientes. 
Urbanización del frente de parcela: Especificado en presupuesto de proyecto. 



Especies contempladas dentro del inventario de palmeras y especies vegetales 
significativas: No 
Presupuesto de Ejecución Material: 400.953,15 € 

Según los datos expuestos, y teniendo en cuenta lo indicado en la normativa 
mencionada, estimamos que los parámetros urbanísticos contemplados en el apartado 
anterior,  se ajustan a las condiciones establecidas. 

Analizada la documentación y parámetros urbanísticos mencionados en el 
encabezado, según la normativa aplicable al tipo de edificación, concluimos en informar 
que el proyecto presentado es técnicamente viable.  

Observaciones.- En el caso de proceder al arranque de viñedo lo deberá 
comunicar previamente para traspasar los derechos de viña. (Decreto 57/2006, de 16 de 
mayo, por el que se crea y regula la Reserva Canaria de Derechos de Plantación de 
Viñedos (B.O.C. 102, de 26.5.2006).” 

Visto el Informe jurídico, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos los 
miembros presentes, Acuerda: 

PRIMERO.- Conceder de forma condicionada, a que con carácter previo o 
simultáneo realice las obras de urbanización previstas en el proyecto para que la 
parcela adquiera la condición de solar, a D. Sebastian Martín García, salvo derecho de 
propiedad y sin perjuicio del de terceros, licencia municipal para la construcción de dos 
viviendas unifamiliares aisladas situadas en C/ La Bastona, nº 68 y 70, de este municipio, 
BAJO LAS CONDICIONES GENERALES MUNICIPALES para este tipo de obras, y en 
especial a las siguientes: 
- Antes del comienzo de las obras y una vez realizado el replanteo se comunicará a los 

efectos de comprobación de las alineaciones y rasantes. 
- En el caso de proceder al arranque de viñedo lo deberá comunicar previamente para 

traspasar los derechos de viña. (Decreto 57/2006, de 16 de mayo, por el que se crea y 
regula la Reserva Canaria de Derechos de Plantación de Viñedos (B.O.C. 102, de 
26.5.2006). 

- Que el peso de los camiones que pasen por la calle no supere las doce (12) 
toneladas. En caso contrario, y aun cuando no se supere el peso señalado, deberá 
reponer a su costa aquellos desperfectos producidos en la vía por los camiones que 
suministren los materiales a la referida obra, así como satisfacer la correspondiente 
sanción administrativa. 

- Deberá mantener la vía perfectamente limpia de materiales y escombros de la obra. 
- Debe colocar un cartel que será suministrado por la Oficina del Registro de este 

Ayuntamiento indicativo del número y la fecha de la licencia urbanística. 
- Las obras no podrán iniciarse antes de las 8:00h. de la mañana, ni finalizar después 

de las 18:00 h. de lunes a viernes, prohibiendo realizarse trabajos los sábados, 
domingos y festivos, para evitar ruidos y molestias a los vecinos. 

- Advertir al interesado que en caso de incumplimiento de alguna de las condiciones 
impuestas en esta licencia, Incluido el horario del inicio de las obras, dará lugar a la 
incoación del expediente de revocación de licencia, sin perjuicio de la iniciación del 
correspondiente expediente sancionador. 

SEGUNDO.- La fecha de caducidad de la licencia es de cuatro (4) años a partir de 
su notificación. Transcurrido el indicado plazo sin que las obras se hayan ejecutado, se 
producirá la caducidad automática de la licencia. Asimismo, caducará la licencia si las 
obras no hubiesen comenzado en el plazo de dos años siguientes a la fecha de 
notificación de su concesión. 

TERCERO.- Advertir al solicitante que las obras autorizadas son únicas y 
expresamente las que corresponden al apartado primero de la parte resolutiva y no ningún 
otro aspecto, sin que puedan considerarse autorizadas ninguna otra clase de trabajo y/o 
cualesquiera obras que éstas, y ello, aún cuando se estimare o resultare que las mismas 
son complementarias a las autorizadas. 

CUARTO.- Las obras deben ser ejecutadas teniendo en cuenta, en todo caso, la 
legislación sobre Seguridad y Riesgos Laborales, siendo el titular de la licencia de obras 
responsable de los daños o accidentes que se originen a las personas o las cosas, como 
consecuencia de los trabajos a realizar o de las condiciones creadas por los mismos. 
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QUINTO.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado, así como al servicio de 

Intervención de fondos a fin de que puedan practicarse cuantas liquidaciones 
provisionales de tasas e impuestos se deriven del expediente, realizándose la liquidación 
definitiva a la terminación de la obra. 
 SEXTO.- Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso de Reposición, ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de UN 
MES, contado a partir del día siguiente a la recepción de esta notificación, o Recurso 
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa 
Cruz de Tenerife, en el plazo de DOS MESES, sin perjuicio de cualquier otro que se 
considere conveniente en defensa de sus intereses. Si optase por la interposición del 
Recurso de Reposición, no podrá acudir al contencioso-administrativo, en tanto aquel no 
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo. 
 
2.6.- D. Luis Javier González Delgado en representación de la Comunidad de 
Propietarios Edificio Princess, licencia urbanística para la canalización de aguas de 
escorrentía e impermeabilización del edificio Princess en Ctra. Provincial, nº 69. 

Visto que en fecha 18 de septiembre de 2020 y con registro de entrada nº 12.696, 
se presenta instancia por D. Luis Javier González Delgado en representación de la 
Comunidad de Propietarios Edificio Princess, conforme a la cual solicita licencia 
urbanística para la canalización de aguas de escorrentía e impermeabilización del edificio 
Princess situado en Ctra. Provincial, nº 69, (Cod. 3551447CS5435S), de este municipio. 

Resultando que el 9 de diciembre de 2020, tras ser analizada y contrastada con la 
normativa y legislación aplicable, se emite informe favorable a la actuación instada por los 
servicios técnicos municipales en el que constan, entre otros, los siguientes datos: 

“Se trata la ejecución de obras de drenaje e impermeabilización de la edificación. 
Las obras de drenaje se situarán en la parte trasera de la edificación en espacio 

libre de parcela contigua y consistirán en la canalización mediante doble vaso, incluso 
imbornal y tubería de drenaje. 

La impermeabilización de la edificación se realizará en los paramentos en contacto 
con el terreno y se empleará lámina tipo LBM incluso lámina troncocónica de protección. 

Según planos número 1.- Clasificación, 1.- Categorización y 1.- Altura Tipologías y 
Usos, del Plan General de Ordenación de Santa Úrsula (Adaptación a la Lotenc’00 de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Santa Úrsula), la edificación se ubica en suelo 
clasificado como Urbano, calificado como Edificación Cerrada Tres Plantas + Ático, con la 
categoría de Suelo Urbano Consolidado. 

La actuación de drenaje se ubica en suelo clasificado como Urbano, calificado 
como Edificación Cerrada Dos Plantas, con la categoría de Suelo Urbano No 
Consolidado. 

Datos y parámetros urbanísticos de la documentación básicos a los efectos del 
presente informe:  
Uso y finalidad: Residencial. Conservación. 
Características: Se trata la ejecución de obras de drenaje e impermeabilización de la 
edificación. 

Las obras de drenaje se situarán en la parte trasera de la edificación en espacio 
libre de parcela contigua y consistirán en la canalización mediante doble vaso incluso 
imbornal y tubería de drenaje. 

La impermeabilización de la edificación se realizará en los paramentos en contacto 
con el terreno y se empleará lámina tipo LBM incluso lámina troncocónica de protección. 



Presupuesto Ejecución Material: 11.331,40 €. 
En lo que respecta a la actuación solicitada impermeabilización de edificación, 

concluimos en informar que lo que se pretende realizar es viable al poder ser considerado 
lo comunicado como actuaciones necesarias para mantener y alargar la vida útil de la 
edificación y sujeto a comunicación previa al poder incluirse en el punto 1 apartado a) del 
artículo 332. 

En lo que respecta a la actuación consistente en ejecución de drenaje se considera 
viable al poder ser considerada como una obra provisional, y sujeta a lo indicado en el 
artículo 32 punto 1 apartados a), b) y c) así como a lo indicado en el artículo 330 punto 1. 
apartado q) de la LSENPC.” 

Visto el Informe jurídico, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos los 
miembros presentes, Acuerda: 

PRIMERO.- Conceder a D. Luis Javier González Delgado en representación de la 
Comunidad de Propietarios Edificio Princess, salvo derecho de propiedad y sin perjuicio 
del de terceros, licencia municipal para la canalización de aguas de escorrentía e 
impermeabilización del edificio situado en Ctra. Provincial, nº 69, de este municipio, BAJO 
LAS CONDICIONES GENERALES MUNICIPALES para este tipo de obras, y en especial 
a las siguientes: 
- Debe tenerse en cuenta las medidas para minimizar las posibles afecciones al medio 

ambiente durante la ejecución de las obras.  
- Debe trasladar a punto de vertido autorizado los residuos procedentes de la ejecución 

de la obra. 
- Deberá mantener la vía perfectamente limpia de materiales y escombros de la obra. 
- Debe colocar un cartel que será suministrado por la Oficina del Registro de este 

Ayuntamiento indicativo del número y la fecha de la licencia urbanística. 
- Las obras no podrán iniciarse antes de las 8:00h. de la mañana, ni finalizar después 

de las 18:00 h. de lunes a viernes, prohibiendo realizarse trabajos los sábados, 
domingos y festivos, para evitar ruidos y molestias a los vecinos. 

- Advertir al interesado que en caso de incumplimiento de alguna de las condiciones 
impuestas en esta licencia, Incluido el horario del inicio de las obras, dará lugar a la 
incoación del expediente de revocación de licencia, sin perjuicio de la iniciación del 
correspondiente expediente sancionador. 

SEGUNDO.- La fecha de caducidad de la licencia es de un (1) año, a partir de su 
notificación. Transcurrido el indicado plazo sin que las obras se hayan ejecutado, se 
producirá la caducidad automática de la licencia. Asimismo, caducará la licencia si las 
obras no hubiesen comenzado en el plazo de seis (6) meses siguiente a la fecha de 
notificación de su concesión. 

TERCERO.- Advertir al solicitante que las obras autorizadas son únicas y 
expresamente las que corresponden al apartado primero de la parte resolutiva y no ningún 
otro aspecto, sin que puedan considerarse autorizadas ninguna otra clase de trabajo y/o 
cualesquiera obras que éstas, y ello, aún cuando se estimare o resultare que las mismas 
son complementarias a las autorizadas. 

CUARTO.- Las obras deben ser ejecutadas teniendo en cuenta, en todo caso, la 
legislación sobre Seguridad y Riesgos Laborales, siendo el titular de la licencia de obras 
responsable de los daños o accidentes que se originen a las personas o las cosas, como 
consecuencia de los trabajos a realizar o de las condiciones creadas por los mismos. 

QUINTO.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado, así como al servicio de 
Intervención de fondos a fin de que puedan practicarse cuantas liquidaciones 
provisionales de tasas e impuestos se deriven del expediente, realizándose la liquidación 
definitiva a la terminación de la obra. 
 SEXTO.- Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso de Reposición, ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de UN 
MES, contado a partir del día siguiente a la recepción de esta notificación, o Recurso 
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa 
Cruz de Tenerife, en el plazo de DOS MESES, sin perjuicio de cualquier otro que se 
considere conveniente en defensa de sus intereses. Si optase por la interposición del 
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Recurso de Reposición, no podrá acudir al contencioso-administrativo, en tanto aquel no 
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo. 
 
2.7.- D. Alejandro Bello Rodríguez, licencia para desmonte y limpieza de parcela en 
C/ Tosca Barrios. 

Visto que en fecha 28 de agosto de 2020 y con registro de entrada nº 11.578, se 
presenta instancia por D. Alejandro Bello Rodríguez, conforme a la cual solicita licencia 
urbanística para desmonte y limpieza de parcela situada en C/ Tosca Barrios, (Cod. 
5349609CS5454N), de este municipio. 

Resultando que con fecha 14 de diciembre de 2020, tras ser analizada y 
contrastada con la normativa y legislación aplicable, se emite informe favorable a la 
actuación instada por los servicios técnicos municipales en el que constan, entre otros, los 
siguientes datos: 

“Se trata del desmonte y limpieza de la parcela. 
No está prevista la ejecución de muros de contención.     
Según planos número 1.- Clasificación, 1.- Categorización y 1.- Altura Tipologías y 

Usos, del Plan General de Ordenación de Santa Úrsula (Adaptación a la Lotenc’00 de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Santa Úrsula), la parcela se ubica en suelo 
clasificado como Urbano, calificado como Edificación en Bordes de Caminos, con la 
categoría de Suelo Urbano Consolidado. 

Datos y parámetros de la documentación básicos a los efectos del presente 
informe: 
Uso y finalidad: Desmonte y limpieza de parcela. 
Características: Se trata del desmonte de la parcela.   

   No está prevista la ejecución de muros de contención.   
Presupuesto de Ejecución Material: 1.200 €. 

Consideramos que las obras son asimilables a las indican en el apartado de 
normativa de aplicación.  

En cuanto a la gestión de residuos se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 
105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. 

Así mismo se deberán de tomar todas las medidas necesarias para garantizar la 
estabilidad de las parcelas y edificaciones colindantes, y en su caso de la vía, debiendo 
quedar en situación estable los taludes resultantes según lo establecido en NTE-ADE. 
Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Explanaciones y a lo indicado en CTE DB SE 
C apartado 7, Acondicionamiento del terreno, y en particular lo siguiente: 
• La realización de una excavación debe asegurar que las actividades constructivas 

previstas en el entorno de la misma puedan llevarse a cabo sin llegar a las 
condiciones de los estados límite último ni de servicio. Si el talud proyectado es 
permanente, estas mismas garantías se extenderán al periodo de vida útil de la obra 
que se realice.  

• Los taludes expuestos a erosión potencial deben protegerse debidamente para 
garantizar la permanencia de su adecuado nivel de seguridad.  

• Será preceptivo disponer un adecuado sistema de protección de escorrentías 
superficiales que pudieran alcanzar al talud y de drenaje interno que evite la 
acumulación de agua en trasdós del talud.  



• Deben tomarse en consideración los efectos de los procesos constructivos previstos 
en cuanto a que pueden afectar a la estabilidad global y a la magnitud de los 
movimientos en el entorno de la excavación. 

En lo que respecta a la obra solicitada, concluimos en informar que lo que se 
pretende realizar es viable condicionado a lo indicado en el apartado de Análisis de Datos 
del presente informe.  

La obra solicitada de encuentra recogida en el artículo 330. punto 1. apartado b). 
de la LSENPC.” 

Visto el Informe jurídico, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos los 
miembros presentes, Acuerda: 

PRIMERO.- Conceder a D. Alejandro Bello Rodríguez, salvo derecho de propiedad 
y sin perjuicio del de terceros, licencia para desmonte y limpieza de parcela situada en C/ 
Tosca Barrios, de este municipio, BAJO LAS CONDICIONES GENERALES 
MUNICIPALES para este tipo de obras, y en especial a las siguientes: 
- En cuanto a la gestión de residuos se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 

105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición. 

- Se deberán de tomar todas las medidas necesarias para garantizar la estabilidad de 
las parcelas y edificaciones colindantes, y en su caso de la vía, debiendo quedar en 
situación estable los taludes resultantes según lo establecido en NTE-ADE. 
Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Explanaciones y a lo indicado en CTE DB 
SE C apartado 7, Acondicionamiento del terreno, y en particular lo siguiente: 
• La realización de una excavación debe asegurar que las actividades constructivas 

previstas en el entorno de la misma puedan llevarse a cabo sin llegar a las 
condiciones de los estados límite último ni de servicio. Si el talud proyectado es 
permanente, estas mismas garantías se extenderán al periodo de vida útil de la 
obra que se realice.  

• Los taludes expuestos a erosión potencial deben protegerse debidamente para 
garantizar la permanencia de su adecuado nivel de seguridad.  

• Será preceptivo disponer un adecuado sistema de protección de escorrentías 
superficiales que pudieran alcanzar al talud y de drenaje interno que evite la 
acumulación de agua en trasdós del talud.  

• Deben tomarse en consideración los efectos de los procesos constructivos 
previstos en cuanto a que pueden afectar a la estabilidad global y a la magnitud de 
los movimientos en el entorno de la excavación. 

- Debe tenerse en cuenta las medidas para minimizar las posibles afecciones al medio 
ambiente durante la ejecución de las obras.  

- Deberá mantener la vía perfectamente limpia de materiales y escombros de la obra. 
- Debe colocar un cartel que será suministrado por la Oficina del Registro de este 

Ayuntamiento indicativo del número y la fecha de la licencia urbanística. 
- Las obras no podrán iniciarse antes de las 8:00h. de la mañana, ni finalizar después 

de las 18:00 h. de lunes a viernes, prohibiendo realizarse trabajos los sábados, 
domingos y festivos, para evitar ruidos y molestias a los vecinos. 

- Advertir al interesado que en caso de incumplimiento de alguna de las condiciones 
impuestas en esta licencia, Incluido el horario del inicio de las obras, dará lugar a la 
incoación del expediente de revocación de licencia, sin perjuicio de la iniciación del 
correspondiente expediente sancionador. 

SEGUNDO.- La fecha de caducidad de la licencia es de un (1) año, a partir de su 
notificación. Transcurrido el indicado plazo sin que las obras se hayan ejecutado, se 
producirá la caducidad automática de la licencia. Asimismo, caducará la licencia si las 
obras no hubiesen comenzado en el plazo de seis (6) meses siguiente a la fecha de 
notificación de su concesión. 

TERCERO.- Advertir al solicitante que las obras autorizadas son únicas y 
expresamente las que corresponden al apartado primero de la parte resolutiva y no ningún 
otro aspecto, sin que puedan considerarse autorizadas ninguna otra clase de trabajo y/o 
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cualesquiera obras que éstas, y ello, aún cuando se estimare o resultare que las mismas 
son complementarias a las autorizadas. 

CUARTO.- Las obras deben ser ejecutadas teniendo en cuenta, en todo caso, la 
legislación sobre Seguridad y Riesgos Laborales, siendo el titular de la licencia de obras 
responsable de los daños o accidentes que se originen a las personas o las cosas, como 
consecuencia de los trabajos a realizar o de las condiciones creadas por los mismos. 

QUINTO.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado, así como al servicio de 
Intervención de fondos a fin de que puedan practicarse cuantas liquidaciones 
provisionales de tasas e impuestos se deriven del expediente, realizándose la liquidación 
definitiva a la terminación de la obra. 
 SEXTO.- Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso de Reposición, ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de UN 
MES, contado a partir del día siguiente a la recepción de esta notificación, o Recurso 
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa 
Cruz de Tenerife, en el plazo de DOS MESES, sin perjuicio de cualquier otro que se 
considere conveniente en defensa de sus intereses. Si optase por la interposición del 
Recurso de Reposición, no podrá acudir al contencioso-administrativo, en tanto aquel no 
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo. 
 
3.- Otros asuntos de interés. 
3.1.- Adenda de Adhesión al convenio marco de cooperación entre la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, a través de la 
Consejería de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad, y El Ayuntamiento 
de Santa Úrsula para el uso compartido de listas de reserva para el nombramiento 
de personal funcionario interino y estatutario temporal, así como para la 
contratación de personal laboral temporal. 

Visto que por la Consejería de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del 
Gobierno de Canarias y la Federación Canaria de Municipios (FECAM) se ha suscrito 
Convenio que tiene como objeto articular la cooperación entre dichas administraciones a 
través de los Ayuntamientos que específicamente se adhieran a este Convenio, en 
materia de recursos humanos, para el uso compartido de sus listas de reserva para el 
nombramiento de personal funcionario interino, estatutario temporal o para la contratación 
de personal laboral temporal, en ambas Administraciones, según corresponda, en los 
términos previstos en las siguientes cláusulas de este Convenio. 
 Ante lo expuesto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos los 
miembros presentes, Acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar la Adenda de Adhesión al convenio marco de cooperación 
entre la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, a través de la 
Consejería de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad, y El Ayuntamiento de 
Santa Úrsula para el uso compartido de listas de reserva para el nombramiento de 
personal funcionario interino y estatutario temporal, así como para la contratación de 
personal laboral temporal, cuyo tenor literal se inserta a continuación: 
 

“ADENDA DE ADHESIÓN AL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS, A TRAVÉS DE 
LA CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, JUSTICIA Y SEGURIDAD, Y EL 
AYUNTAMIENTO … PARA EL USO COMPARTIDO DE LISTAS DE RESERVA PARA EL 



NOMBRAMIENTO DE PERSONAL FUNCIONARIO INTERINO Y ESTATUTARIO TEMPORAL, 
ASÍ COMO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL. 
 

De una parte, el Excmo. Sr. Don Julio Pérez Hernández, en su condición de Consejero 
de Administraciones públicas, Justicia y Seguridad, en virtud de nombramiento conferido mediante 
Decreto 12/2019, de 17 de julio, del Presidente, actuando en nombre y representación de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, conforme establecen los artículos 
16 y 29.1, k) de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas de Canarias, en el ejercicio de las competencias atribuidas por el Reglamento Orgánico 
de la Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad, aprobado por Decreto 382/2015, de 28 de 
diciembre, vigente de conformidad con la Disposición Transitoria Primera del Decreto 203/2019, de 
1 de agosto, por el que se determina la estructura central y periférica, así como las sedes de las 
Consejerías del Gobierno de Canarias 
 

De otra parte, Don/Doña …., en su condición de… del Ayuntamiento de… 
 

Ambas partes firmantes, se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente y poder 
bastante para obligarse en el presente Convenio de Cooperación, y al efecto, 
 

MANIFIESTAN 
 

Con fecha de … de … de 2020 se suscribió por parte de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias y la Federación Canaria de Municipios, (en adelante, FECAM), 
el Convenio Marco de Cooperación entre la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, a través de la Consejería de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad, y la 
Federación Canaria de Municipios para el uso compartido de listas de reserva para el 
nombramiento de personal funcionario interino y estatutario temporal, así como para la contratación 
de personal laboral temporal.  

Dicho Convenio Marco de Cooperación tiene por objeto asentar las bases comunes de 
cooperación en materia de recursos humanos entre la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias y la FECAM, a través de los Ayuntamientos que específicamente se 
adhieran a este Convenio, para el uso compartido de sus listas de reserva para el nombramiento 
de personal funcionario interino, estatutario temporal o para la contratación de personal laboral 
temporal. 

El presente instrumento convencional no genera directa ni indirectamente impacto 
económico alguno en los presupuestos de las entidades suscribientes, puesto que la gestión de las 
respectivas listas de reserva constituye una de las actividades ordinarias de gestión propias de 
cada Administración, sin que, por tanto, la labor de gestión de las solicitudes de colaboración que 
se cursen entre sí, suponga un impacto económico ajeno a su propia actividad. 

Con ello, no quedan afectados los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera que tanto constitucional como legalmente han de ajustar su actividad todos los sujetos 
de derecho público. 

Más al contrario, el convenio propuesto permite atender a través de una gestión eficiente 
las necesidades urgentes en las que cada administración pública se pueda encontrar a la hora de 
proveer un puesto de trabajo, cuando o bien carece de una lista específica para una determinada 
especialidad o bien no existe persona candidata susceptible de ser nombrada en un momento 
determinado. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, ambas partes acuerdan formalizar Convenio de 
Cooperación de adhesión con arreglo a las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 

Primera.- La presente adenda tiene por objeto formalizar la adhesión del Ayuntamiento de 
… a todas y cada una de las cláusulas previstas en el Convenio Marco de Cooperación aprobado 
por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y la FECAM de fecha … de 
… de 2020, permitiendo el uso compartido de sus listas de reserva para el nombramiento de 
personal funcionario interino, estatutario temporal o para la contratación de personal laboral 
temporal, en ambas administraciones. 

Segunda.- Este convenio entrará en vigor a partir del día de su firma, teniendo una 
vigencia de un año a partir de dicha fecha.  
 

Tercera.- La gestión de la información que se lleve a cabo en virtud del presente Convenio 
deberá llevarse a cabo con sujeción a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de 
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datos personales y garantía de los derechos digitales, así como demás disposiciones legales y 
reglamentarias de aplicación.  
 

Cuarta.- En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 
anterior, los firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un período de 
hasta cuatro años adicionales o su extinción. 
 

Y en prueba de conformidad, comprometiéndose las partes a su más exacto cumplimiento, 
firman el presente documento.” 
 
  SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de la citada adenda
  TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Federación Canaria de 
Municipios (FECAM). 
 
3.2.- Acuerdo de Colaboración entre Hermanas Hospitalarias-Complejo Acamán y el 
Ayuntamiento de Santa Úrsula para prácticas del alumnado y personas usuarias del 
Complejo Acamán. 

Visto que por la Congregación Hermanas Hospitalarias-Complejo Acamán, se 
presenta ante esta Entidad modelo de convenio, cuyo objeto es facilitar al alumnado y 
usuarios del Complejo Acamán, la realización de periodos de prácticas. 

Resultando que el citado convenio recoge detalladamente los objetivos y 
compromisos a asumir por las partes firmantes así como por el alumnado en prácticas. 
 Resultando que el proyecto no comporta, en modo alguno compromiso económico 
para el Ayuntamiento ni la existencia de relación laboral con los alumnos que realicen sus 
periodos de prácticas.  

Ante lo expuesto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos los 
miembros presentes, Acuerda:  

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Congregación 
Hermanas Hospitalarias-Complejo Acamán y el Ilustre Ayuntamiento de Santa Úrsula, 
cuyo tenor literal se inserta a continuación: 
 

“ACUERDO DE COLABORACION ENTRE HERMANAS HOSPITALARIAS - COMPLEJO 
ACAMÁN Y NOMBRE DE EMPRESA/INSTITUCIÓN PARA PRÁCTICAS DEL ALUMNADO Y 
PERSONAS USUARIAS DEL COMPLEJO ACAMÁN 

  
En Santa Cruz de Tenerife, a …… de ..................... de 2020 

 
REUNIDOS 

 
De una parte, María Ángeles Perdomo Pío, en calidad de Representante Legal de la 

Congregación HERMANAS HOSPITALARIAS con C.I.F. R-3800021B y domicilio social en 
Carretera de San Miguel de Geneto, 73, 38296 San Cristóbal de La Laguna, en adelante 
COMPLEJO ACAMÁN.  

 
Y de la otra, Nombre de persona responsable en representación de Nombre de empresa o 

institución, con domicilio en dirección de empresa o institución.  
 
Los intervinientes, que actúan en razón de sus respectivos cargos, se reconocen mutua y 

recíprocamente la capacidad legal y competencia suficiente para celebrar el siguiente convenio. 
 



EXPONEN 
                                                               

I.- Que HERMANAS HOSPITALARIAS es una entidad que goza de personalidad jurídica 
propia y plena capacidad de obrar, constituida al amparo de la ley y que tiene entre sus fines la 
prestación de servicios asistenciales - educativos y formativos a personas con discapacidad 
intelectual. 
   

II.- Que sobre la base de estos antecedentes, las partes firmantes manifiestan su voluntad 
de formalizar el presente Acuerdo de Colaboración con las siguientes cláusulas:  
 

ESTIPULACIONES  
 

PRIMERA: DEL OBJETO DEL ACUERDO.- El presente Acuerdo tiene por objeto regular el 
marco de colaboración entre HERMANAS HOSPITARIAS - COMPLEJO ACAMAN y NOMBRE DE 
EMPRESA O INSTITUCIÓN para el cumplimiento del objetivo siguiente: facilitar al alumnado y 
usuarios del Complejo Acamán, la realización de periodos de PRÁCTICAS gracias a la 
colaboración de NOMBRE DE EMPRESA O INSTITUCIÓN.  

 
SEGUNDA: DEL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE PRÁCTICAS.- El contenido de las 

prácticas a desarrollar durante la estancia de los alumnos/as y usuarios/as será elaborado en 
conjunto entre las dos entidades colaboradoras. 

 El desarrollo de las prácticas durante la vigencia de este Convenio debe ser siempre 
compatible con el normal seguimiento de su formación por parte de los alumnos/as y usuarios/as. A 
este fin la entidad receptora facilitará al alumnado y a los usuarios/as un horario adecuado, siempre 
dentro del período lectivo y de formación ocupacional.  

En ningún caso se entenderá la existencia de relación laboral entre la entidad receptora y 
los alumnos/as y/o usuarios/as que en ella realicen su periodo de prácticas, no asumiendo, en este 
sentido, compromiso alguno. NOMBRE DE EMPRESA O INSTITUCIÓN no establecerá asignación 
económica alguna para los alumnos/as y/o usuarios/as durante su periodo de prácticas.  

 
TERCERA: DEL COMPROMISO.- NOMBRE DE EMPRESA O INSTITUCIÓN se 

compromete a recibir a los alumnos/as y usuarios/as en prácticas y a que los mismos desarrollen 
las prácticas programadas en orden a completar su formación. 

 HERMANAS HOSPITALARIAS — COMPLEJO ACAMÁN asume la cobertura de riesgo de 
accidentes de su alumnado y usuarios en prácticas.  

Ambas Entidades designarán a un responsable del programa que haga el seguimiento de 
los alumnos/as y usuarios/as durante el período de permanencia en prácticas de los mismos. Dicho 
responsable será quien mantenga la relación con el tutor/a docente de la otra Institución. 

Ambas entidades expedirán conjuntamente una certificación en la que se haga constar la 
estancia del alumno/a o usuario/a, el programa desarrollado, la duración y el aprovechamiento del 
mismo durante el periodo de prácticas.  

 
CUARTA: DEL COMPROMISO DEL ALUMNADO EN PRÁCTICAS.- Los alumnos/as y 

usuarios/as en prácticas se comprometen a cumplir las normas de la entidad receptora y en 
especial el programa y horario previstos.  

 
QUINTA: DEL COMPROMlSO NOMBRE DE EMPRESA O INSTITUCIÓN se  

compromete a facilitar el desarrollo del acuerdo, asignando a una persona encargada de asumir la 
tutoría de los alumnos/as y usuarios/as acogidos al programa de prácticas.  

Los tutores asignados por NOMBRE DE EMPRESA O INSTITUCIÓN como responsables 
del desarrollo del programa de prácticas, estarán en contacto con los responsables de HERMANAS 
HOSPITALARIAS — COMPLEJO ACAMÁN que al efecto la misma designe. 

  
Entre sus funciones, estos responsables se encargarán de:  

a) Planificar, fomentar, supervisar y evaluar los programas de prácticas que se emprendan al 
amparo de este Acuerdo.  
b) Velar por el cumplimiento de las estipulaciones suscritas. 
c) Informar en casos de denuncia del Acuerdo y en situaciones de irregularidad. 
d) Canalizar las propuestas de las partes firmantes y atender las sugerencias del alumnado sobre 
la marcha del Acuerdo. 
   

SEXTA: DE LA VIGENCIA DEL ACUERDO.- Salvo estipulación contraria, se entenderá 
que el Acuerdo suscrito tiene vigencia indefinida, siendo automáticamente renovado para cada 
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curso formativo. La denuncia del acuerdo o la modificación de las estipulaciones habrán de 
plantearse con un mes de anticipación a la terminación del curso formativo. 

  
SÉPTIMA: DE LA JURISDICCIÓN.- En caso de litigio sobre la interpretación y 

cumplimiento de este Acuerdo, así como de los acuerdos singularizados a que dé lugar, las partes, 
con renuncia expresa al fuero que pudiera corresponderles, se someten al conocimiento y 
competencia de los órganos jurisdiccionales de Santa Cruz de Tenerife.  

 
OCTAVA: DE LA COLABORACIÓN ENTRE LOS FIRMANTES.- Las partes suscribientes 

del presente documento colaborarán en todo momento de acuerdo con los principios de buena fe y 
eficacia, para asegurar la correcta ejecución de lo pactado y para fomentar e impulsar el desarrollo 
cultural, científico y tecnológico de la sociedad canaria en general y en particular de los alumnos y 
alumnas que queden acogidos a los programas objeto del mismo.  

 
NOVENA: CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS.- 

Independientemente de la aceptación del presente convenio, ambas partes se comprometen a 
mantener escrupuloso secreto y reserva profesional, en lo que respecta a los datos que han sido 
obtenidos para la elaboración del mismo y los que se obtengan para el cumplimiento de su 
finalidad.; asimismo se comprometen a cumplir con los requisitos que establece la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
y la normativa que desarrolla. 
   

Y para que así conste a los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente documento, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.”  

 
POR NOMBRE DE EMPRESA    Por HERMANAS HOSPITALARIAS 
O INSTITUCIÓN      - COMPLEJO ACAMÁN 
Representante Legal     Representante Legal  
Nombre y apellidos     María Ángeles Perdomo Pío  
 
 SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma del citado Convenio. 
 TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Congregación Hermanas 
Hospitalarias-Complejo Acamán. 
 
3.3.- Convenio de Cooperación para el suministro por parte de la Agencia Tributaria 
Canaria al Ayuntamiento de información tributaria sin fines tributarios. 

Visto que por la Agencia Tributaria Canaria del Gobierno de Canarias ha sido 
remitido Convenio, con registro de entrada 20.958 de fecha 18 de diciembre de 2019, 
cuyo objeto es establecer un marco general de cooperación en relación con las 
condiciones y procedimientos de los que se debe regir la cesión de información entre la 
Agencia Tributaria Canaria y este Ayuntamiento. 

Resultando que el citado convenio recoge detalladamente los objetivos y 
compromisos a asumir por las partes firmantes. 

Resultando que el proyecto no comporta, en modo alguno compromiso económico 
para el Ayuntamiento.  

Ante lo expuesto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos los 
miembros presentes, Acuerda:  

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Cooperación entre la Agencia Tributaria 
Canaria y el Ilustre Ayuntamiento de Santa Úrsula, cuyo tenor literal se inserta a 
continuación: 
 



“CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA EL SUMINISTRO POR PARTE DE LA 
AGENCIA TRIBUTARIA CANARIA AL AYUNTAMIENTO DE ………………………….. DE 
INFORMACIÓN TRIBUTARIA PARA FINES NO TRIBUTARIOS. 
 

En Las Palmas de Gran Canaria, a 
 

INTERVIENEN 
 

De una parte, Dña. Raquel Peligero Molina, en calidad de Directora de la Agencia 
Tributaria Canaria, en representación de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, en uso de las facultades que le atribuye el art. 12.2.A) letra f) de la Ley 7/2014, de 30 de 
julio, de la Agencia Tributaria Canaria, nombrada por Decreto 332/2019, de 26 de septiembre. 
 

De otra parte, el Sr/Sra D/Dª………………………………..que se encuentra facultado para la 
firma del presente Convenio, según se establece en el artículo 16.3 de la Ley 14/1990, de 26 de 
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias, así como en virtud de 
acuerdo plenario adoptado por el Ayuntamiento de …......................., el día ………. en virtud de lo 
establecido en el art. 31.1.e) de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de municipios de Canarias. 

 
Ambas partes se reconocen la capacidad legal necesaria para formalizar el presente 

Convenio, y en consecuencia 
 

EXPONEN 
I 

Que la Comunidad Autónoma de Canarias tiene atribuidas las competencias para la 
gestión de sus tributos propios, de los tributos cedidos por el Estado en cuya cesión se incluyen las 
citadas competencias de gestión, así como de las figuras impositivas que conforman su Régimen 
Económico Fiscal de Canarias y se encuentra facultada para desarrollar las actuaciones de 
cooperación con la Administración Local en este campo. 

 
Que al Ayuntamiento de………………………….., como consecuencia de competencias de 

titularidad propia, o derivadas de delegación expresa por parte de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, le corresponde la tramitación de determinados procedimientos en los que la normativa 
reguladora propia de éstos exige que el interesado acredite estar al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de Canarias, siendo necesario en tales 
casos que el interesado aporte un certificado acreditativo de tal circunstancia para iniciar o 
continuar un determinado y concreto procedimiento administrativo. 

 
II 

El artículo 15 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas de Canarias establece que “El Gobierno de Canarias con los 
Ayuntamientos y Cabildos Insulares (…) podrán celebrar convenios en los que establezcan 
libremente los instrumentos de colaboración previstos para la consecución de fines comunes de 
interés públicos”. 

El Decreto 11/2019 de 11 de febrero, por el que se regula la actividad convencional y se 
crea y regula el Registro General Electrónico de convenios del sector público de la Comunidad 
Autónoma y el Registro Electrónico de Órganos de Cooperación de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, establece el régimen de la actividad convencional del sector 
público autonómico con el fin de propiciar que las relaciones que se formalicen a través de la 
institución de los convenios resulten más eficientes y transparentes.  

 
III 

La Agencia Tributaria Canaria y el Ayuntamiento de………………………… consideran que 
sería muy beneficioso para el ciudadano establecer un sistema a través del cual se sustituya la 
obligación de obtener el citado certificado directamente por el propio interesado en el inicio del 
procedimiento administrativo. Esta sustitución viene posibilitada por la legislación vigente, pues si 
bien el artículo 34.1.g) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, declara como 
derecho de los obligados tributarios “solicitar certificación y copia de las declaraciones por él 
presentadas, así como a obtener copia sellada de los documentos presentados ante la 
Administración”, mientras que la letra i) declara su derecho “en los términos legalmente previstos, 
al carácter reservado de los datos, informes o antecedentes obtenidos por la Administración 
tributaria, que sólo podrán ser utilizados para la aplicación de los tributos o recursos cuya gestión 
tenga encomendada y para la imposición de sanciones, sin que puedan ser cedidos o comunicados 
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a terceros, salvo en los supuestos previstos en las leyes”, pero también es cierto que las 
actuaciones de la Administración deben llevarse a cabo en la forma que le resulte menos gravosa 
al ciudadano por mor de los principios generales de eficacia y limitación de costes indirectos para 
el mismo, reconocido en el artículo 3.2 de la citada Ley. Debe completarse lo manifestado con lo 
dispuesto en el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, que establece el carácter reservado de los 
datos, informes o antecedentes obtenidos por la Administración Tributaria en el desempeño de sus 
funciones sin que puedan ser cedidos o comunicados a terceros salvo “la colaboración con las 
Administraciones públicas para el desarrollo de sus funciones, previa autorización de los obligados 
tributarios a que se refieran los datos suministrados”. En el apartado 2 del citado artículo 95 se 
expresa que “en los casos de cesión previstos en el apartado anterior, la información de carácter 
tributario deberá ser suministrada preferentemente mediante la utilización de medios informáticos o 
telemáticos. Cuando las Administraciones públicas puedan disponer de la información por dichos 
medios, no podrán exigir a los interesados la aportación de certificados de la Administración 
tributaria en relación con dicha información”; en este sentido, el artículo 23.3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, indica que la presentación de la solicitud de concesión 
de una subvención conllevará la autorización al centro gestor para recabar los certificados a emitir 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad 
Social. 

 
IV 

Son razones de eficacia en el ejercicio de las competencias atribuidas a los órganos del 
Ayuntamiento de ………………………… las que justifican el establecimiento de un sistema a través 
del cual aquellos dispongan de la acreditación de que los interesados se hallan al corriente de sus 
obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de Canarias siempre que los mismos 
autoricen expresamente que se suministre tal acreditación.  

 
V 

En consecuencia, siendo jurídica y oportunamente procedente el establecimiento de un 
sistema estable de suministro de información tributaria al Ayuntamiento de…………………………… 
por medios telemáticos, ambas partes acuerdan las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 

Primera.- Objeto y finalidad del Convenio. 
El presente Convenio tiene como objeto establecer un marco general de cooperación en 

relación con las condiciones y procedimientos por los que se debe regir la cesión de información 
entre la Agencia Tributaria Canaria y el Ayuntamiento de …………… Se aplicará al suministro de 
información de carácter tributario que haya de efectuar la Agencia Tributaria Canaria en los 
procedimientos administrativos cuya resolución corresponda al Ayuntamiento de 
…………………………….. y los Organismos públicos vinculados o dependientes del mismo, en los 
que se requiera la acreditación por parte de los interesados de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de Canarias. 

El suministro de información procedente de la Agencia Tributaria Canaria tendrá como 
finalidad exclusiva la cooperación con el Ayuntamiento de………………………..en el desarrollo de 
las funciones que éste tenga atribuidas cuando, para el ejercicio de las mismas, la normativa 
reguladora exija la aportación de una certificación expedida por la Agencia Tributaria Canaria o de 
cualquier otra comunicación emitida por la Administración Tributaria Canaria en el caso de los no 
obligados a declarar. 
 
Segunda.- Autorización de los interesados en la información suministrada. 



El suministro de información tributaria previsto en el presente convenio deberá contar con 
la previa autorización de los interesados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 95.1.K de 
la Ley General Tributaria.  

Para ello, los órganos competentes del Ayuntamiento de……….para resolver los 
procedimientos administrativos incorporarán a los modelos de solicitud de inicio de los 
procedimientos administrativos en los que se requiera la acreditación del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias un texto del siguiente tenor:  

“La presentación de esta solicitud implicará la autorización al órgano competente para 
resolver la misma para obtener de la Agencia Tributaria Canaria la acreditación de que el 
solicitante se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Comunidad 
Autónoma de Canarias”.  
 
Tercera.- Destinatarios de la información suministrada. 

La información cedida por la Agencia Tributaria Canaria sólo podrá ser utilizada por los 
órganos administrativos del Ayuntamiento……………………….. y por los Organismos o entidades 
de derecho público dependientes del mismo que ejerzan las funciones o instruyan los 
procedimientos a que se refiere la cláusula primera del presente Convenio, siempre que así lo 
hayan solicitado previamente en los términos previstos en la cláusula sexta. Asimismo, los órganos 
de fiscalización del Ayuntamiento……………………. también serán destinatarios de la información 
objeto del Convenio en la medida en que, por aplicación de su propia normativa, participen en 
dichos procedimientos. En ningún caso podrán ser destinatarios órganos, organismos o entes que 
realicen funciones distintas de las descritas en dicha cláusula primera. 

Todo ello sin perjuicio de la estricta afectación de la información remitida por la Agencia 
Tributaria Canaria a los fines que la justifican y para los que se solicitó. En cualquier caso, el 
destinatario no podrá ceder a terceros la información suministrada por la Agencia Tributaria 
Canaria. 
 
Cuarta.- Reglas de aplicación al suministro de información a la que se refiere el presente 
Convenio. 

Una vez presentada la correspondiente solicitud, el órgano competente para resolver el 
procedimiento administrativo recabará de la Agencia Tributaria Canaria el suministro de la 
información tributaria a que se refiere el punto primero del presente Convenio, con indicación 
expresa de que los interesados han autorizado expresamente el suministro de la información 
tributaria y del procedimiento administrativo en el que se exige la información requerida. 

La Agencia Tributaria Canaria se limitará a informar al órgano competente para resolver el 
procedimiento administrativo si el interesado se halla o no al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma, cuya acreditación venga exigida por el 
ordenamiento jurídico para iniciar un procedimiento administrativo o en el curso del mismo, sin 
poder suministrar o ceder otro dato, informe o antecedente obtenido por la Administración 
Tributaria en el desempeño de sus funciones. 

La información facilitada por la Agencia Tributaria Canaria en los términos previstos en el 
presente Convenio sólo surtirá efectos en el procedimiento respecto del cual haya sido solicitada, 
sin que pueda ser utilizada para otra finalidad ni en procedimiento distinto. En consecuencia, no 
originarán derechos ni expectativas de derechos a favor de los interesados o afectados por la 
información suministrada, ni interrumpirá la prescripción de los derechos u obligaciones a que 
puedan referirse los procedimientos para los que se obtuvo aquella. De igual modo, la información 
suministrada no afectará a lo que pudiera resultar de las actuaciones de comprobación o 
investigación o de la ulterior modificación de los datos suministrados.  
 
Quinta.- Utilización de medios informáticos o telemáticos. 

Tanto la solicitud por el órgano competente para resolver el procedimiento administrativo 
como la entrega de la información por la Agencia Tributaria Canaria se efectuará por medios 
informáticos o telemáticos, mediante la generación, envío y recepción de un fichero con los datos 
de los interesados de los que se precisa solicitar la información tributaria a través de la sede 
electrónica de la Administración Tributaria Canaria https://sede.gobcan.es/tributos.  

La expedición de la información a que se refiere el presente Convenio corresponderá a los 
mismos órganos de la Agencia Tributaria Canaria que tiene atribuida la competencia para expedir 
certificaciones tributarias, de conformidad con su normativa de organización y funcionamiento y 
surtirá en el procedimiento para la que se suministre los mismos efectos que la certificación 
expedida en soporte papel. 
 
Sexta.- Procedimiento. 
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Tras la firma del presente Convenio, tanto la solicitud de alta en el sistema como la entrega 

de información al que se refiere el mismo se efectuará a través del siguiente procedimiento: 
1. Los órganos administrativos del Ayuntamiento de………………………………………… y los 
Organismos o entidades de derecho público vinculados o dependientes del mismo que participen 
en procedimientos administrativos en los que deban incorporarse las certificaciones a que se 
refiere el presente Convenio y que vayan a acogerse a este sistema deberán nombrar a los 
usuarios que pueden solicitar la información, debiendo remitir a la dirección de correo electrónico 
certifdgt.ceh@gobiernodecanarias.org la solicitud de alta en la aplicación de cesión de información 
tributaria en formato pdf, que se podrá obtener y cumplimentar directamente en la sede electrónica 
de la Agencia Tributaria Canaria. Por esta misma vía deberán comunicarse las modificaciones y 
bajas en la aplicación.  

Dichos usuarios serán dados de alta por el Servicio de Informática Tributaria en la 
aplicación de cesión de información tributaria, pudiendo solicitar y recibir a partir de ese momento 
la información a la que se refiere este Convenio. 
Los usuarios deberán tener instalado en sus respectivos navegadores un certificado de usuario 
X.509.V3 expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda (FNMT 
Clase 2CA) o cualquier otro certificado de los admitidos por el Gobierno de Canarias para 
relacionarse por medios electrónicos, emitidos por las Autoridades Certificadoras que se señalan 
en la sede electrónica de la Agencia Tributaria Canaria. 

No podrán realizarse solicitudes de alta en la aplicación efectuada por titulares de órganos 
administrativos con rango inferior a Concejalía, salvo que por la Agencia Tributaria Canaria se 
acuerde la realización directa de solicitudes por titulares de otros órganos diferentes cuando la 
estructura administrativa así lo aconseje y resulte factible desde el punto de vista técnico. 
 
2. Los órganos administrativos del Ayuntamiento de…………………………….y los Organismos o 
entidades de derecho público vinculados o dependientes del mismo que tramiten los respectivos 
procedimientos remitirán por vía telemática un fichero de acuerdo al formato establecido en el 
Anexo del presente convenio con los datos de los interesados de los que se desea solicitar la 
información tributaria, a través de la sede electrónica de la Agencia Tributaria Canaria 
https://sede.gobcan.es/tributos.  
 
3. Una vez recibida la petición, tras las verificaciones y procesos correspondientes, la Agencia 
Tributaria Canaria pondrá a disposición de los usuarios y en la sede electrónica de la Agencia 
Tributaria Canaria un fichero de respuesta con los datos tributarios solicitados, según el formato 
establecido en el Anexo del presente convenio.  
 
4. En aquellos casos en que se detecten anomalías de tipo técnico en la transmisión telemática de 
la solicitud, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del presentador por el propio sistema 
mediante los correspondientes mensajes de error, para que proceda a subsanación. 
 
5. No se admitirá la presentación telemática de solicitudes cuando el certificado de usuario utilizado 
haya perdido su vigencia o no coincida su titularidad con la identificación del usuario. 
 
Séptima.- Control y seguridad de los datos suministrados. 
1. El control y seguridad de los datos suministrados se regirá por lo dispuesto en el Título V de la 
Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales, en la normativa de desarrollo, y en los documentos de seguridad aprobados 
por la Agencia Tributaria Canaria y el Ayuntamiento de ……………………………… 
 
2. Se establecen los siguientes controles sobre los accesos, la custodia y la utilización de la 
información suministrada al amparo de este Convenio: 



a) Control interno por parte del ente cesionario de la información. El Ayuntamiento de 
……………………………. realizará controles sobre la custodia y utilización que de los datos 
recibidos realicen las autoridades, funcionarios o resto del personal dependiente del mismo, 
informando a la Agencia Tributaria Canaria de los resultados obtenidos en dicho seguimiento. 
b) Control por el ente titular de la información cedida. El Ayuntamiento……………………. acepta 
someterse a las actuaciones de comprobación que pueda acordar el servicio correspondiente de la 
Agencia Tributaria Canaria al objeto de verificar la adecuada obtención y utilización de la 
información cedida y de las condiciones normativas o convencionales que resultan de aplicación. 
 
Octava.- Obligación de sigilo. 
1. Cuantas autoridades, funcionarios y resto de personal tengan conocimiento de los datos o 
información suministrados en virtud de este convenio estarán obligados al más estricto y completo 
sigilo respecto de ellos. 
La violación de esta obligación implicará incurrir en las responsabilidades penales, administrativas 
que resulten procedentes, así como el sometimiento al ejercicio de las competencias que 
corresponden a la Agencia de Protección de Datos. 
2. Las responsabilidades de cualquier índole que se pudieran derivar de la indebida utilización de la 
información suministrada en ejecución de este Convenio deberán ser hechas efectivas por parte de 
la Administración a la que pertenezca la autoridad, funcionario u otro tipo de personal responsable 
de dicha utilización indebida. 
 
Novena.- Archivo de actuaciones. 

La documentación obrante en cada Administración relativa a los controles efectuados 
sobre la custodia y utilización de los datos cedidos, deberá conservarse por un periodo de tiempo 
no inferior a tres años. En especial deberán conservarse por el Ayuntamiento 
de……………………… los documentos en los que conste la autorización expresa de los 
interesados. 
 
Décima.- Plazo de vigencia. 
1. El presente Convenio tendrá una vigencia inicial a partir de su firma de 4 años, pudiendo 
renovarse por un plazo de hasta otros cuatro años adicionales, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 49, h) 2º de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.  
2. No obstante, las dos Administraciones podrán acordar justificadamente la suspensión unilateral 
o la limitación del suministro de información cuando advierta incumplimientos de la obligación de 
sigilo por parte de las autoridades, funcionarios o resto de personal del ente cesionario, anomalías 
o irregularidades en el régimen de control o incumplimientos de los principios y reglas que deben 
presidir el suministro de información, de acuerdo con lo previsto en este Convenio. Serán causas 
de rescisión o extinción del convenio las previstas en las normas que resulten de aplicación. 
3. El presente Convenio se publicará en el Boletín Oficial de Canarias. 
 
Undécima.- Comisión Mixta de Seguimiento. 

Para la supervisión y control de la ejecución del presente convenio se creará una Comisión 
Mixta y paritaria de seguimiento del mismo, integrada por representantes de ambas 
administraciones, cuya misión será la de resolver las controversias que puedan surgir en su 
interpretación y cumplimiento. 
 
Duodécima.- Naturaleza y Régimen Jurídico.  
1. El presente Convenio, de naturaleza administrativa, queda excluido del ámbito de aplicación de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 2017, de Contratos del Sector Público. 
2. Serán competentes los Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, para 
resolver los litigios que pudieran surgir sobre la interpretación, cumplimiento, extinción, resolución y 
efectos del presente convenio, así como sobre las responsabilidades por los perjuicios que, con 
motivo del ejercicio de las funciones pactadas, puedan causar una de las partes a la otra. 

 
En prueba de conformidad, ambas partes lo firman por duplicado en la fecha indicada en el 

encabezamiento. 
 
Por la Agencia Tributaria Canaria     Por el Ayuntamiento de…. 

 
ANEXO 

ESTRUCTURA DE LOS FICHEROS 
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1. FICHERO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA PARA FINES NO TRIBUTARIOS. 

 

Registro de Cabecera 

Posición Tipo Contenido Descripción del Campo 
1-1 Núm. 0 Indicador de registro de cabecera 
2-9 Núm.  Fecha de solicitud 
10-13 Núm.  Número de solicitudes 
14-85   Libre 

 

Registro de Detalle 
Posición Tipo Contenido Descripción del Campo 
1-1 Núm. 1 Indicador de detalle 
2-10 Alf.  NIF o CIF del solicitante 
11-85 Alf.  Nombre del solicitante 
 
 
2. FICHERO DE RESPUESTA DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA PARA FINES NO TRIBUTARIOS. 

 

Registro de Cabecera 
Posición Tipo Contenido Descripción del Campo 
1-1 Núm. 0 Indicador de registro de cabecera 
2-9 Núm.  Fecha de respuesta 
10-13 Núm.  Número de respuestas 
14-87   

Libre 
 

Registro de Detalle 
Posición Tipo Contenido Descripción del Campo 
1-1 Núm. 1 Indicador de detalle 
2-10 Alf.  

NIF o CIF del solicitante 
11-85 Alf.  Nombre del solicitante 
86-87 Núm.  Código de respuesta 
 

SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma del Convenio. 
TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Agencia Tributaria Canaria. 

 
3.4.- Convenio entre la Agencia Tributaria Canaria y el Ayuntamiento de Santa 
Úrsula para la prestación del servicio de gestión del cobro en vía ejecutiva de los 
débitos de dicho Ayuntamiento. 

Visto que por la Agencia Tributaria Canaria del Gobierno de Canarias ha sido 
remitido Convenio, con registro de entrada 537 de fecha 15 de enero de 2020, cuyo objeto 
es que el órgano competente en materia de recaudación de la Agencia Tributaria Canaria 
asume las facultades de recaudación en vía ejecutiva de los ingresos de derecho público 
de naturaleza tributaria y no tributaria, dentro y fuera del ámbito territorial, que le delegue 
el Ayuntamiento de Santa Úrsula.  

Resultando que el citado convenio recoge detalladamente los objetivos y 
compromisos a asumir por las partes firmantes. 

Resultando que el proyecto no comporta, en modo alguno compromiso económico 
para el Ayuntamiento.  

Ante lo expuesto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos los 
miembros presentes, Acuerda:  

PRIMERO.- Aprobar el Convenio entre la Agencia Tributaria Canaria y el Ilustre 
Ayuntamiento de Santa Úrsula, cuyo tenor literal se inserta a continuación: 
 

“CONVENIO ENTRE LA AGENCIA TRIBUTARIA CANARIA Y EL AYUNTAMIENTO DE 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DEL COBRO EN VÍA EJECUTIVA DE 
LOS DÉBITOS DE DICHO AYUNTAMIENTO.  



 
En Las Palmas de Gran Canaria, a …….. 

 
REUNIDOS 

   
De una parte, la Directora de la Agencia Tributaria Canaria, D Raquel Peligero Molina, en 

representación de la Agencia Tributaria Canaria, en uso de las facultades que le atribuye el artículo 
12.3 de la Ley 7/2014, de 30 de julio, de la Agencia Tributaria Canaria.  

 
De otra parte, el/la Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de ……………… 

D/Dña…………………………... en representación de dicha Corporación, autorizado por el Pleno de 
la Corporación en su reunión de fecha …………., en uso de las facultades que le atribuye el 
artículo 21.lb) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  

 
MANIFIESTAN 

 
Que el 11 de febrero se publicó el Decreto 11/2019, por el que se regula la actividad 

convencional y se crean y regulan el Registro General Electrónico de Convenios del Sector Público 
de la Comunidad Autónoma y el Registro Electrónico de Órganos de Cooperación de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
  Que el artículo 8 Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, en adelante Reglamento General 
de Recaudación, señala que corresponde a las entidades locales y a sus organismos autónomos la 
recaudación de las deudas cuya gestión tengan atribuida y se llevará a cabo: a) Directamente por 
las entidades locales y sus organismos autónomos, de acuerdo con lo establecido en sus normas 
de atribución de competencias; b) Por otros entes territoriales a cuyo ámbito pertenezcan cuando 
así se haya establecido legalmente, cuando con ellos se haya formalizado el correspondiente 
convenio o cuando se haya delegado esta facultad en ellos, con la distribución de competencias 
que en su caso se haya establecido entre la entidad local titular del crédito y el ente territorial que 
desarrolle la gestión recaudatoria; c) Por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, cuando 
así se acuerde mediante la suscripción de un convenio para la recaudación. 
  El artículo 7, apartados 1 y 2, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, establecen la 
posibilidad de que las Entidades Locales deleguen en la Comunidad Autónoma en cuyo territorio 
estén integradas las facultades de gestión, liquidación, inspección y recaudación de tributos y otros 
ingresos de Derecho público que les correspondan. El ámbito de esa delegación puede extenderse 
tanto a los ingresos de naturaleza tributaria como a cualquier otro ingreso de Derecho Público.  

Esa delegación de facultades es compatible con la colaboración que en el correspondiente 
Convenio pueda acordarse al amparo del artículo 8 del citado Real Decreto, a cuyo tenor “las 
Administraciones Tributarias de las comunidades autónomas y de las entidades locales 
colaborarán en todos los órdenes de gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos 
locales y restantes ingresos de derecho público de las entidades locales”.  

Que el Pleno en su sesión celebrada el día …………….. adoptó, entre otros, los acuerdos 
siguientes: “Delegar las facultades de recaudación en vía ejecutiva de las deudas de naturaleza 
tributaria y no tributaria de este Ayuntamiento en la Administración de la Comunidad Autónoma. 
Aprobar el Convenio entre la Agencia Tributaria Canaria y el Ayuntamiento de …………………. 
para la delegación del Servicio de Gestión de los cobros de las deudas tributarias y no tributarias 
en periodo ejecutivo. Facultar a la Alcaldía-Presidencia para la formalización del citado Convenio”.  

Que mediante la firma de este Convenio se acepta dicha delegación y que conviniendo 
ambas partes que la recaudación ejecutiva de los débitos de Derecho público tributario y no 
tributario, dentro y fuera del ámbito territorial de la Corporación local se realice a través de los 
órganos de recaudación de la Agencia Tributaria Canaria, formalizan las bases que configuran el 
presente Convenio. 

  
En consecuencia,  

ACUERDAN 
 

Formalizar el presente convenio para la prestación del servicio de gestión del cobro en vía 
ejecutiva de los débitos del Ayuntamiento de ……………………, que se regirá por las siguientes  

CLÁUSULAS 
 
Primera.- Objeto.  
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El órgano competente en materia de recaudación de la Agencia Tributaria Canaria (en 

adelante: AGENCIA) asume, en los términos que se recogen en las cláusulas siguientes, las 
facultades de recaudación en vía ejecutiva de los ingresos de Derecho público de naturaleza 
tributaria y no tributaria, dentro y fuera del ámbito territorial, que le delegue el Ayuntamiento de (en 
adelante: AYUNTAMIENTO).  

 
Segunda.- Régimen jurídico.  

La gestión de cobro se regirá:  
a) Por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  
b) Por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 
c) Por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación y por las demás disposiciones dictadas en su desarrollo.  
d) Por las cláusulas de este Convenio.  

 
Tercera.- Ámbito de aplicación.  

Lo dispuesto en el presente Convenio se extiende a las deudas cuya gestión recaudatoria 
se delegue por el Ayuntamiento de en la AGENCIA, haciendo uso los órganos de recaudación de la 
misma de los mismos medios de información y procedimientos técnicos que los utilizados para la 
recaudación ejecutiva de los derechos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 
  La gestión recaudatoria que haya de realizarse fuera del territorio de la Comunidad 
Autónoma se llevará a efecto a través de los acuerdos contenidos en el Convenio suscrito entre la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Agencia Tributaria Canaria. 
 
Cuarta.- Funciones del AYUNTAMIENTO.  

Corresponde al AYUNTAMIENTO:  
1. Resolver los recursos e incidencias relacionados con las liquidaciones en periodo voluntario de 
las deudas a recaudar.  
2. Expedir los títulos ejecutivos, su providencia de apremio y resolver los recursos e incidencias 
relacionados con los mismos, así como tramitar y resolver las solicitudes de suspensión del acto 
impugnado, informando de ello a la AGENCIA, con indicación, en su caso, de la garantía aportada. 
3. Resolver las solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento en periodo ejecutivo. 
4. Acordar la declaración de créditos incobrables, de conformidad con el artículo 173 de la Ley 
General Tributaria, a propuesta del órgano recaudador de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
Sin perjuicio de lo anterior, los órganos competentes de la Agencia Tributaria podrán rehabilitar los 
créditos que hayan sido incluidos en propuestas de declaración de incobrable, cuando tengan 
conocimiento de circunstancias que permitan reiniciar su gestión recaudatoria ejecutiva. En 
particular, los órganos de la Agencia Tributaria rehabilitarán los créditos cuando por el obligado al 
pago se pretenda satisfacer las deudas  
5. Liquidar los intereses de demora por los débitos recaudados en vía de apremio, sin perjuicio de 
lo establecido en los puntos 1 y 2 del artículo 53 y en los apartados b), c) y d) del punto 4 del 
artículo 72, ambos del Reglamento General de Recaudación.  
6. La defensa de los derechos de cobro relativos a los recursos objeto del presente Convenio que 
se hallen sujetos a proceso concursal.  
7. Colaborar gratuitamente, con los medios a su disposición, en la localización y precinto de 
vehículos embargados por la Agencia en el curso de cualquier procedimiento de gestión 
recaudatoria.  
8. Poner a disposición de la Agencia, con carácter gratuito, depósitos para vehículos embargados 
por la misma en el curso de cualquier procedimiento de gestión recaudatoria.  

 



La colaboración prevista en los puntos 7 y 8 anteriores se realizará en los términos que se 
acuerden en el seno de la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula decimotercera.  

La colaboración prevista en los puntos 7 y 8 anteriores se realizará en los términos que se 
acuerden en el seno de la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula decimotercera.  
 
Quinta.- Funciones de la Agencia.  

Corresponde a la Agencia:  
1. Conocer y resolver los recursos de reposición interpuestos contra actos de gestión recaudatoria 
dictados por la Agencia Tributaria Canaria en vía ejecutiva, así como tramitar y resolver las 
solicitudes de suspensión del acto impugnado. 
2. Tramitar y resolver las solicitudes de suspensión del procedimiento de apremio en las 
reclamaciones económico-administrativas (para el supuesto que se haya creado dicho tribunal en 
la entidad correspondiente) interpuestas contra actos de los órganos de recaudación de la Agencia 
en los supuestos previstos en los artículos 43 y 44 del Reglamento General de Desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, 
aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo.  
3. Dar traslado al Tribunal Económico Administrativo competente de las solicitudes de suspensión 
de los actos de contenido económico dictados por los órganos de recaudación de la Agencia a los 
que se refiere el artículo 46 del Reglamento General de Desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aprobado por el Real 
Decreto 520/2005, de 13 de mayo. 
4. La ejecución de garantías conforme a lo establecido en el artículo 168 de la Ley General 
Tributaria.  
5. La adopción de medidas cautelares en los términos previstos en el artículo 162 de la Ley 
General Tributaria.  
6. Resolver las tercerías que puedan promoverse en el procedimiento de apremio.  
7. Proponer, al AYUNTAMIENTO, una vez realizadas las correspondientes actuaciones, que dicte 
el acto administrativo de derivación de responsabilidad solidaria o subsidiaria cuando la AGENCIA, 
en el curso del procedimiento de recaudación de una deuda tributaria del AYUNTAMIENTO, tenga 
conocimiento de uno de los supuestos de derivación de responsabilidad.  
8. No obstante lo anterior, corresponderá a la AGENCIA la declaración de responsabilidad en los 
supuestos a los que se refiere el artículo 42.2 de la Ley General Tributaria.  
9. Proponer al AYUNTAMIENTO la declaración de crédito incobrable e insolvencias.  
10. La práctica de las notificaciones de los actos dictados por el AYUNTAMIENTO en el 
procedimiento de apremio.  
11. Las actuaciones del procedimiento de apremio no citadas en la cláusula anterior.  

 
Sin perjuicio de la atribución de funciones contenida en esta cláusula y en la anterior, las 

actuaciones realizadas por los interesados o documentos presentados por los mismos ante los 
órganos de ambas administraciones serán admitidos por el órgano receptor y comunicados o 
remitidos al órgano competente. Con carácter general, las solicitudes se remitirán al órgano 
competente en un plazo máximo de quince días desde su presentación, sin perjuicio de la 
comunicación inmediata por cualquier medio electrónico u otro medio técnico que garantice 
adecuadamente la recepción de la misma.  

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente 
esta circunstancia.  
 
Sexta.- Tratamiento de datos.  

El presente Convenio será ejecutado por la AGENCIA con plena observancia y estricta 
sujeción a lo dispuesto en el Título V de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales y normativa de desarrollo. 

Se hace constar expresamente que la AGENCIA queda obligada a adoptar cuantas 
medidas de índole técnica y organizativas sean necesarias para garantizar la seguridad de los 
datos de carácter personal y evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, 
habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a 
que están expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio físico o natural. Asimismo, no 
se registrarán datos de carácter personal en ficheros que no reúnan las condiciones que se 
determinan en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, con respecto a su integridad y 
seguridad y a las de los centros de tratamiento, locales, equipos, sistemas y programas.  

Los requisitos y condiciones que deben reunir los ficheros y las personas que intervengan 
en el tratamiento de los datos serán las que seguidamente se relacionan, de conformidad con el 
contenido del mencionado Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre:  
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La AGENCIA tratará los datos derivados del objeto del presente Convenio conforme a las 

instrucciones que reciba del AYUNTAMIENTO y no podrá suministrar información alguna o dar 
publicidad sobre los mismos a personas o entidades no autorizadas expresamente por el 
AYUNTAMIENTO. 

La AGENCIA podrá encargar a la empresa Gestión Recaudatoria de Canarias, S.A. 
(GRECASA) la práctica de las actuaciones materiales integrantes del tratamiento de datos a que se 
refiere la presente base, no pudiendo esa empresa subcontratar el tratamiento de datos. Caso de 
que por la AGENCIA se acuerde tal encargo, GRECASA queda obligada a asumir en el tratamiento 
de los datos las obligaciones establecidas en la presente base a cargo de la AGENCIA.  

La AGENCIA implementará las medidas de seguridad que se acuerden por el 
AYUNTAMIENTO las cuales se considerará, a todos los efectos, que forman parte del presente 
Convenio. Sin perjuicio de ello, las medidas de los niveles básicos y medio que habrá de adoptar la 
AGENCIA se concretan en:  

 
De nivel básico:  
La AGENCIA elaborará e implementará la normativa de seguridad mediante un documento 

de obligado cumplimiento para el personal con acceso a los datos automatizados de carácter 
personal y a los sistemas de información, en el que se contendrán los aspectos siguientes:  

- Ámbito de aplicación del documento con la especificación detallada de los recursos protegidos.  

- Medidas, normas, procedimientos y reglas estándares encaminadas a garantizar el nivel de 
seguridad exigido en el Reglamento aprobado por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre.  

- Funciones y obligaciones del personal.  

- Estructura de los ficheros con datos de carácter personal y descripción de los sistemas de 
información que los tratan.  

- Procedimiento de notificación, gestión y respuesta ante las incidencias. 

- Los procedimientos de realización de copias de respaldo y de recuperación de los datos.  
El documento deberá mantenerse en todo momento actualizado y deberá ser revisado 

siempre que se produzcan cambios relevantes en el sistema de información o en la organización 
del mismo.  

El contenido del documento deberá adecuarse, en todo momento, a las disposiciones 
vigentes en materia de seguridad de los datos de carácter personal.  
Las funciones y obligaciones de cada una de las personas con acceso a los datos de carácter 
personal y a los sistemas de información estarán claramente definidas y documentadas, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2,c) del citado Reglamento.  

La AGENCIA adoptará las medidas necesarias para que el personal conozca las normas 
de seguridad que afecten al desarrollo de sus funciones así como las consecuencias que se 
pudieran derivar del caso de incumplimiento.  

El procedimiento de notificación y gestión de incidencias contendrá necesariamente un 
registro en el que se haga constar el tipo de incidencia, el momento en el que se ha producido, la 
persona que realiza la notificación, a quién se le comunica y los efectos que se hubieran derivado 
de la misma.  

La AGENCIA se encargará de que exista una relación actualizada de usuarios que tengan 
acceso autorizado al sistema de información y de establecer procedimientos de identificación y 
autenticación para dicho acceso. 

 Si el mecanismo de autenticación se basa en la existencia de contraseña dispondrá de un 
procedimiento de asignación, distribución y almacenamiento que garantice confidencialidad e 
integridad.  

Las contraseñas se cambiarán con la periodicidad que se determine en el documento de 
seguridad y mientras estén vigentes se almacenarán de forma ininteligible.  



Los usuarios tendrán acceso autorizado únicamente a aquellos datos y recursos que 
precisen para el desarrollo de sus funciones. 

La AGENCIA establecerá mecanismos para evitar que un usuario pueda acceder a datos o 
recursos con fines distintos de los autorizados. 

 La relación de usuarios a la que se refiere el artículo 93 del citado Reglamento contendrá 
el acceso autorizado para cada uno de ellos.  

Exclusivamente el personal autorizado para ello en el documento de seguridad podrá 
conceder, alterar o anular el acceso autorizado sobre los datos y recursos, conforme a los criterios 
establecidos por la AGENCIA.  

Los soportes informáticos que contengan datos de carácter personal deberán permitir 
identificar el tipo de información que contienen, ser inventariados y almacenarse en lugar con 
acceso restringido al personal autorizado para ello en el documento de seguridad.  

La salida de soportes informáticos que contengan datos de carácter personal fuera de los 
locales en los que esté ubicado el fichero, únicamente podrá ser autorizada por el responsable del 
fichero.  

La AGENCIA se encargará de verificar la definición y correcta aplicación de los 
procedimientos de realización de copias de respaldo y de recuperación de los datos.  
Los procedimientos establecidos para la realización de copias de respaldo y para la recuperación 
de los datos deberán garantizar su reconstrucción en el estado en que se encontraban al tiempo de 
producirse la pérdida o destrucción.  

Deberán realizarse copias de respaldo al menos semanalmente, salvo que en dicho 
período no se hubiera producido ninguna actualización de los datos.  

 
De nivel medio:  
El documento de seguridad deberá contener, además de lo señalado en el apartado 

anterior, la identificación del responsable o responsables de seguridad, los controles periódicos que 
se deban realizar para verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el propio documento y las 
medidas que sea necesario adoptar cuando un soporte vaya a ser desechado o reutilizado.  

La AGENCIA designará uno o varios responsables de seguridad encargados de coordinar 
y controlar las medidas definidas en el documento de seguridad. Esta designación en ningún caso 
supondrá una delegación de responsabilidad que corresponde al responsable del fichero de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.  

Los sistemas de información e instalación de tratamiento de datos se someterán, al menos 
cada dos años, a una auditoria interna o externa que verifique el cumplimiento de la normativa 
sobre protección de datos y de los procedimientos e instrucciones vigentes en materia de 
seguridad de datos. El informe de auditoria deberá dictaminar sobre la adecuación de las medidas 
y controles adoptados al Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, identificar sus deficiencias y 
proponer las medidas correctoras o complementarias que se estime necesarias. Deberá, 
igualmente, incluir los datos, hechos y observaciones en que se basen los dictámenes alcanzados 
y las recomendaciones propuestas. Los informes de auditoria serán analizados por el responsable 
de seguridad, que elevará las conclusiones a la AGENCIA para que adopte las medidas oportunas 
y quedarán a disposición de la Agencia de Protección de Datos.  

La AGENCIA establecerá un mecanismo que permita la identificación de forma inequívoca 
y personalizada de todo aquel usuario que intente acceder al sistema de información y la 
verificación de que está autorizado. Se limitará la posibilidad de intentar reiteradamente el acceso 
no autorizado al sistema de información.  

Exclusivamente el personal autorizado en el documento de seguridad podrá tener acceso a 
los locales donde se encuentren ubicados los sistemas de información con datos de carácter 
personal.  

Deberá establecerse un sistema de registro de entrada de soportes informáticos que 
permita, directa o indirectamente, conocer el tipo de soporte, la fecha y hora, el emisor, el número 
de soportes, el tipo de información que contienen, la forma de envío y la persona responsable de la 
entrega que deberá estar debidamente autorizada. Igualmente se dispondrá de un sistema de 
registro de salida del soporte informático que permita, directa o indirectamente, conocer el tipo de 
soporte, la fecha y hora, el destinatario, el número de soportes, el tipo de información que 
contienen, la forma de envío y la persona responsable de la entrega que deberá estar debidamente 
autorizada. Cuando un soporte vaya a ser desechado o reutilizado se adoptarán las medidas 
necesarias para impedir cualquier recuperación posterior de la información almacenada en él 
previamente a que se proceda a su baja en el inventario. Cuando los soportes vayan a salir fuera 
de los locales en que se encuentren ubicados los ficheros como consecuencia de las operaciones 
de mantenimiento se adoptarán las medidas necesarias para impedir cualquier recuperación 
indebida de la información almacenada en ellos.  
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En el registro al que se refiere el apartado anterior deberán consignarse, además, los 

procedimientos realizados de recuperación de los datos, indicando la persona que ejecutó el 
proceso, los datos restaurados y, en su caso, qué dato ha sido necesario grabar manualmente en 
el proceso de recuperación. Será necesaria la autorización por escrito de la AGENCIA para la 
ejecución de los procedimientos de recuperación de datos.  

Las pruebas anteriores a la implantación o modificación de los sistemas de información que 
traten ficheros con datos de carácter personal no se realizarán con datos reales, salvo que se 
asegure el nivel de seguridad correspondiente al tipo de fichero tratado.  

En el supuesto de que las personas encargadas del tratamiento de datos destinen estos a 
otra finalidad que la prevista en el presente Convenio, los comuniquen o utilicen incumpliendo lo 
estipulado, serán considerados también responsables, respondiendo personalmente de las 
infracciones en que hubieran incurrido.  
 
Séptima.- Procedimiento.  
7.1. Iniciación de la gestión de cobro.  
1. Vencidos los plazos de ingreso en período voluntario sin haberse satisfecho las deudas, el 
AYUNTAMIENTO expedirá los títulos ejecutivos que procedan, que contendrán, como mínimo, los 
datos que se especifican en el artículo 70 del Reglamento General de Recaudación, así como, en 
su caso, la identificación de los obligados tributarios a los que se refiere el apartado 2 deI artículo 
35 de la Ley General Tributaria y los bienes afectos a las deudas en garantía y aquellos otros datos 
que para la gestión de cobro requiera la AGENCIA.  
2. Asimismo el AYUNTAMIENTO providenciará de apremio dichos títulos de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 70 deI Reglamento General de Recaudación.  
3. El AYUNTAMIENTO remitirá a la AGENCIA, con una periodicidad máxima mensual, los títulos 
ejecutivos a que se refiere el objeto del presente Convenio en un único soporte magnético y 
documentados por escrito, pudiendo ser dichos títulos colectivos. Las especificaciones técnicas del 
citado soporte deberán ajustarse a las establecidas por la AGENCIA mediante Resolución del 
Director de la misma.  
4. No podrán remitirse las deudas cuya providencia de apremio haya sido notificada por los 
órganos de recaudación del AYUNTAMIENTO  

Tampoco podrán remitirse las deudas correspondientes a la Comunidad Autónoma Canaria 
o a la Agencia Tributaria Canaria.  

No podrán remitirse deudas de importe igual o inferior a 15 euros. Este límite se adecuará 
a lo establecido para las deudas de la Hacienda Pública autonómica por Orden de la Consejería de 
Economía y Hacienda de 25 de febrero de 2008, en virtud de la previsión contenida en el artículo 
16 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, así como el Art. 16 de la Ley 
9/2006 de 11 de diciembre Tributaria de la Comunidad Autónoma de Canarias.  

Asimismo, el AYUNTAMIENTO, previamente al envío de deudas, verificará que entre éstas 
no figuran deudas prescritas o que prescribirán en el plazo mínimo para su notificación, deudas 
suspendidas que hayan sido objeto de recurso sin haber resuelto, ni deudas cuya liquidación haya 
sido recurrida con solicitud de suspensión.  
5. Cuando se hubieran constituido ante el AYUNTAMIENTO garantías de pago de las deudas que 
se envíen para su gestión, deberán cumplimentarse tantos registros como garantías existan para 
cada deuda conforme a las especificaciones técnicas del soporte magnético al que se refiere la 
presente base. 
6. En cualquier caso, cuando el AYUNTAMIENTO tenga conocimiento de datos complementarios 
que pudieran facilitar la gestión de cobro, se especificarán en los registros diseñados al efecto en el 
soporte magnético al que se refiere la presente base.  
 
7.2. Cargo de valores y rechazo de los mismos.  
1. El cargo se define como adeudo en la cuenta de la AGENCIA.  



2. Antes de su aceptación, el soporte magnético será sometido a una previa validación por la 
AGENCIA verificando que sus características se ajustan a las especificaciones técnicas 
acordadas por la misma, rechazándose en caso contrario.  
La devolución del soporte magnético se realizará en el plazo de un mes a contar desde la 
validación.  

3. Si el proceso de verificación resulta positivo, se procederá a aceptar el cargo recibido.  
4. Aceptado el cargo, la AGENCIA verificará que los títulos ejecutivos que integran la remesa han 

quedado incorporados al correspondiente fichero cumpliendo los requisitos señalados en la 
Resolución del Director de la AGENCIA, citada en el apartado anterior, procediendo a datar por 
“otras causas” dentro del plazo de dos meses a partir de la recepción del soporte magnético las 
deudas que se estime que carecen de alguno de los datos exigidos por el Reglamento General 
de Recaudación así como las citadas en el apartado 7.1. anterior. Estas deudas serán 
devueltas al órgano delegante a fin de que puedan ser subsanados los errores advertidos e 
incorporarlas al siguiente envío.  

5. La AGENCIA incorporará a un soporte magnético las deudas comprendidas en el cargo que 
pertenezcan a otro ámbito que el encomendado a fin de su remisión a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. Dicho soporte se ajustará a las especificaciones técnicas señaladas 
en el Convenio suscrito entre la citada Agencia y la Agencia Tributaria Canaria para la 
prestación del servicio de gestión del cobro en vía ejecutiva fuera del ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.  

6. En caso de que los datos consignados sean incorrectos, el AYUNTAMIENTO será responsable 
de los efectos que puedan producirse por dicha causa.  

7. La AGENCIA tendrá la posibilidad de rechazar o cancelar deuda enviada para su gestión 
recaudatoria cuando la remisión de la misma para su recaudación en vía ejecutiva fuera 
improcedente o la inconsistencia de la información remitida impida continuar la gestión 
recaudatoria de la deuda, entre otros en los siguientes supuestos:  
• Cuando de la información incorporada en el fichero de remisión de deudas se  

desprenda que desde la fecha de remisión quedaría un periodo inferior a tres meses para 
la prescripción de la deuda remitida, se rechazará la misma. 

• cuando los datos de NIF y denominación de los valores que se cargan, no coinciden con 
los que figuran en la base de datos de la AGENCIA.  

• cuando de la información incorporada y de la que obre en poder de la AGENCIA en el 
momento de cargar la deuda, se desprenda que el deudor hubiera fallecido antes de la 
fecha de emisión de la providencia de apremio.  

• Si una vez cargada la deuda, la AGENCIA no pudiera continuar la gestión recaudatoria de 
la misma debido al fallecimiento del deudor, se cancelará la deuda (data por motivos 
distintos al ingreso). En caso de que el fallecimiento del deudor fuera posterior a la emisión 
de la providencia de apremio, la AGENCIA continuará la gestión recaudatoria de la misma 
con los sucesores, de acuerdo con el texto del Convenio. 

• El tratamiento será el mismo para cancelar o rechazar deuda en los supuestos de sucesión 
de persona jurídica por disolución o liquidación de la sociedad atendiendo a la fecha en 
que se hubiera producido la disolución.  

• En todo caso, se rechazará la deuda cargada como sanción cuando al cargar la deuda ya 
conste que el deudor, persona física, esté fallecido.  

• Cuando el deudor se encuentre en concurso de acreedores, se rechazará la deuda.  
 
7.3 Aplazamiento o fraccionamiento de pago.  

Las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento podrán presentarse por los obligados al 
pago ante la AGENCIA o ante el AYUNTAMIENTO.  

Cuando las solicitudes se presenten en el AYUNTAMIENTO, se remitirá al órgano de 
recaudación competente de la AGENCIA, escrito informando de la existencia de la solicitud. En 
virtud de la misma, la AGENCIA concluirá la gestión recaudatoria, e informará al AYUNTAMIENTO 
del importe pendiente a la fecha de la solicitud.  

Si la solicitud se presenta en la AGENCIA, esta procederá a remitir al AYUNTAMIENTO la 
misma, junto a información sobre la deuda pendiente en ese momento, y procederá a dar concluida 
la gestión recaudatoria.  

Cuando el AYUNTAMIENTO comunique a la AGENCIA el impago de la deuda, ésta iniciará 
la Recaudación ejecutiva por el importe pendiente. 
7.4. Recursos.  

La suspensión del procedimiento por la interposición de recursos y reclamaciones se 
producirá en los mismos casos y condiciones que para los débitos con la Comunidad Autónoma de 
Canarias.  
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Cuando la suspensión sea superior a cuatro meses podrán ser devueltas las deudas 

afectadas, previo descargo, al AYUNTAMIENTO, sin que la data en estos casos devengue coste 
del servicio.  
 
7.5. Ingresos  
1. El ingreso de las deudas objeto del presente Convenio se efectuará en cualquier entidad 

colaboradora en la recaudación de los ingresos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, o de forma excepcional en las cuentas restringidas de recaudación ejecutiva, para 
aquellos supuestos en los que no sea posible efectuar el ingreso a través de carta de pago. 

2.  El AYUNTAMIENTO notificará a la AGENCIA con carácter inmediato los pagos que se hayan 
realizado en cuentas diferentes a las citadas en el punto 1 anterior respecto de deudas objeto 
del presente Convenio. Si el cobro no cubriera el total de la deuda apremiada, el procedimiento 
ejecutivo continuará por el saldo pendiente. 

 
7.6. Devolución de ingresos indebidos.  

La AGENCIA propondrá al AYUNTAMIENTO la devolución de ingresos indebidos 
correspondientes en los supuestos de duplicidad de pago, o improcedencia del embargo.  

El importe de lo cobrado indebidamente será transferido por la AGENCIA en su totalidad al 
AYUNTAMIENTO.  
 
7.7. Reembolso del coste de las garantías.  
Corresponde al AYUNTAMIENTO el reembolso del coste de las garantías constituidas ante la 
propia Administración Tributaria para obtener la suspensión de la ejecución de un acto o para 
aplazar o fraccionar el pago de una deuda enviada en gestión de cobro.  
 
7.8. Adjudicación de bienes al AYUNTAMIENTO  

Si finalizados los procedimientos de enajenación alguno de los bienes embargados o 
aportados en garantía no se hubiese adjudicado, podrá el AYUNTAMIENTO adjudicarse dichos 
bienes en los términos establecidos por el Reglamento General de Recaudación para la 
adjudicación de bienes al Estado, con las particularidades siguientes: 
1. El órgano de recaudación de la AGENCIA ofrecerá al AYUNTAMIENTO la adjudicación, 
indicando si existen cargas o gravámenes preferentes al derecho de éste, el importe de los mismos 
y el valor en que han de ser adjudicados los bienes.  
2. El AYUNTAMIENTO deberá comunicar la resolución adoptada al órgano de recaudación de la 
AGENCIA como máximo en el plazo de tres meses naturales. Se entenderá no aceptada la 
adjudicación una vez transcurrido dicho plazo sin contestación expresa.  

 
7.9 Costas del procedimiento. 

Tienen la consideración de costas del procedimiento de apremio aquellos gastos que se 
originen durante la actuación recaudatoria especificados en el Reglamento General de 
Recaudación.  

Si ultimado un procedimiento administrativo de apremio y practicada liquidación, las 
cantidades obtenidas no cubrieran el importe de las costas devengadas, será a cargo del 
AYUNTAMIENTO la parte no cubierta, minorando el importe a transferir al AYUNTAMIENTO en la 
siguiente liquidación mensual, sin perjuicio de los derechos que para su cobro pueda ejercer el 
mismo.  
Los justificantes de las costas se incluirán en los expedientes, pudiendo el AYUNTAMIENTO 
solicitar aclaración si a su juicio no estuvieran suficientemente justificadas.  

 
7.10 Colaboración e información adicional del AYUNTAMIENTO.  

Para gestionar la recaudación de los derechos económicos a que se refiere el presente 
Convenio, los órganos de recaudación de la AGENCIA harán uso de los mismos medios de 



información que los utilizados para la recaudación ejecutiva de los derechos de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias pudiendo, para llevar a buen término la 
recaudación de los títulos, solicitar colaboración e información al AYUNTAMIENTO, el cual, a estos 
efectos, pondrá a disposición de la AGENCIA la información sobre bienes y derechos de la que 
dispusiera.  

Si la contestación a la solicitud de información no se produce en el plazo de un mes, o ésta 
resulta notoriamente insuficiente, la AGENCIA podrá proceder a devolver los títulos a que se 
refiere.  

 
7.11. Datas.  

La data se define como abono en la cuenta de gestión recaudatoria de la AGENCIA.  
1. El órgano recaudador de la AGENCIA datará las deudas por alguna de las causas establecidas 
en la legislación vigente, así como por lo dispuesto en las bases del presente Convenio. 

La determinación de los créditos incobrables es potestad exclusiva del AYUNTAMIENTO, a 
instancias de la AGENCIA, que se justificará ante aquel en los mismos términos que para las de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. El AYUNTAMIENTO podrá 
solicitar aclaración si, a su juicio, no estuvieran realizados todos los trámites.  

2. En el caso de que el AYUNTAMIENTO tuviera conocimiento de datos que no se 
hubieran utilizado en la gestión de la deuda datada por insolvencia que permitieran la realización 
del derecho podrá incluir nuevamente la deuda en un siguiente envío mensual, acompañando 
documentación justificativa de su nueva incorporación.  

 
Octava.- Coste del servicio.  
1. El importe que deberá abonar mensualmente el AYUNTAMIENTO a la AGENCIA se 

determinará por la suma algebraica de los importes resultantes de la cuantificación de los 
factores siguientes:  

 
a) Coste por inicio de la gestión: se fija en 3,00 euros por cada deuda cargada. 
b) Coste por gestión realizada: Se determina en función de la fecha de cancelación o data y según 
la naturaleza de la misma, aplicando el siguiente baremo:  
 

Tipo cancelación Fecha de cancelación Importe 
Antes de notificación providencia de 
apremio 
En el plazo del artículo 62.5 LGT  

Ingreso 

Posterior al plazo del artículo 62.5 LGT 

7% para todos los supuestos 

Antes de notificación providencia de 
apremio 

Sin coste 

En el plazo del articulo 62.5 LGT 2,50% 

Data por motivos distintos 
al ingreso 

Posterior al plazo del artículo 62.5 LGT 2,50% 
 
c) Asimismo, los ingresos correspondientes a los intereses de demora devengarán a un 7% ya se 
deriven de aplazamientos o fraccionamientos o de actuaciones de embargo.  

 
Minoraciones del coste del servicio: Cuando se realicen por los órganos de recaudación de 

la AGENCIA actuaciones de rectificación (reactivación de deudas) se originará una reducción del 
coste devengado por la cancelación errónea. 
  Asimismo, cuando se produzca una rehabilitación de deuda, cualquiera que sea el plazo 
transcurrido desde la cancelación por incobrable hasta la rehabilitación, se originará la minoración 
del coste originado por la anterior data por incobrable. 
  
Novena.- Liquidaciones y transferencias de fondos al AYUNTAMIENTO.  
9.1. Liquidaciones 
Cada mes se practicará liquidación de los importes recaudados en el mes anterior.  

Del total computado como ingreso, se descontarán:  
a) El coste de servicio previsto en la base octava del presente Convenio.  
b) Las costas ingresadas y las que queden pendiente de cobro en expedientes cerrados.  

Acompañando a esta liquidación la AGENCIA enviará al AYUNTAMIENTO el detalle de los 
movimientos de sus deudas, salvo que se haya habilitado un acceso directo para el mismo a los 
aplicativos de gestión.  
 
9.2. Transferencias de fondos 
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Los importes mensuales resultantes a favor del AYUNTAMIENTO serán transferidos a la 

cuenta bancaria que con este fin haya designado el mismo. En los casos en que, practicada la 
liquidación, resulte deudor el AYUNTAMIENTO, se compensará el importe en sucesivas 
liquidaciones mensuales, salvo cuando se trate de la liquidación del mes de diciembre, en cuyo 
caso se requerirá al AYUNTAMIENTO para que efectúe su pago mediante transferencia a la 
cuenta que se indique por la AGENCIA.  

 
Décima.- Información al AYUNTAMIENTO  

El AYUNTAMIENTO podrá acceder a consultar el estado de sus deudas, a través del 
acceso informático que se habilitará por parte de la AGENCIA. A tal efecto la Entidad deberá 
comunicar los usuarios que precisan dicho acceso, accesos que deberán ser renovados 
anualmente, previa confirmación por parte de la Entidad de los usuarios que han de mantener el 
mismo. 

 Sin perjuicio de lo anterior, la AGENCIA suministrará al AYUNTAMIENTO cualquier 
información que le sea solicitada respecto de las actuaciones efectuadas sobre las providencias de 
apremio objeto del presente Convenio, siempre y cuando dicha información no esté disponible a 
través del acceso que se habilite, al que se refiere el párrafo anterior.  

 
Undécima.- Entidades colaboradoras. 

La AGENCIA podrá encargar a la empresa Gestión Recaudatoria de Canarias, S.A. 
(GRECASA) la práctica de todas aquellas actuaciones materiales dirigidas al cobro de los débitos 
objeto del presente Convenio hasta el término del procedimiento que no impliquen el ejercicio de 
potestades reservadas a los órganos de recaudación y en los términos previstos en el Convenio 
suscrito entre la AGENCIA y la citada empresa para la prestación del servicio de gestión de cobro 
en vía ejecutiva de los débitos a la Comunidad Autónoma de Canarias. 

  
Duodécima.- Resolución o modificación del convenio.  
1. Son causas de resolución del convenio las siguientes: 
a) El no ajustarse la AGENCIA en el desempeño del servicio a las disposiciones del Reglamento 
General de Recaudación y demás normativa vigente aplicable, así como a las bases del presente 
convenio.  
b) La falta de diligencia de la AGENCIA en la gestión de los títulos entregados que produzca 
perjuicios a la Hacienda Pública canaria. Será causa de resolución la reiterada prescripción de 
derechos imputable a la AGENCIA.  
c) La aportación de información comprobada a terceros por parte de la AGENCIA, sin autorización 
del AYUNTAMIENTO.  
d) El cambio de sistema recaudatorio.  
2. Podrá dar lugar a la modificación o resolución del convenio cualquier modificación en la 
normativa reguladora de la gestión recaudatoria de los recursos de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias que afecte al contenido de este convenio.  
3. En caso de resolución, se devolverán por la AGENCIA al AYUNTAMIENTO los expedientes que 
se le hubieran encomendado, con independencia de que su tramitación no hubiera culminado, 
estableciéndose entre el AYUNTAMIENTO y la AGENCIA la forma y plazos de entrega de los 
expedientes encomendados a la misma.  
4. Una vez finalizada la vigencia de este Convenio, los datos de carácter personal deberán ser 
devueltos al AYUNTAMIENTO, al igual que cualquier soporte o documento en que conste algún 
dato de carácter personal objeto de tratamiento.  
 
Decimotercera.- Comisión de seguimiento.  
Se crea una Comisión de Seguimiento integrada por dos vocales del AYUNTAMIENTO y dos 
vocales de la AGENCIA, bajo la presidencia del Director/a de la AGENCIA o persona en quien 



delegue. A la misma asistirá con voz pero sin voto, un Secretario que será designado por el 
Presidente de la citada Comisión.  

Las funciones de la misma serán:  
1. Velar por el cumplimiento del presente Convenio.  
2. Resolver las dudas que puedan surgir de su aplicación.  
3. Proponer las medidas que procedan ante los actos de incumplimiento del presente Convenio, 
para su inmediata corrección.  
4. Evaluar, anualmente, la conveniencia de continuar con la relación pactada.  

 
El régimen de funcionamiento se regulará por la propia Comisión y en lo no previsto por 

ésta se aplicará de forma subsidiaria las normas contenidas en los artículos 15 y ss de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, sobre funcionamiento de 
órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.  

A las reuniones de la Comisión podrán asistir personas invitadas por ambas partas cuando 
los asuntos específicos a tratar así lo requieran.  

La comisión de seguimiento determinará los mecanismos efectivos de evaluación, teniendo 
en cuenta los resultados objetivos de recaudación ejecutiva en comparación con ejercicios 
anteriores y la mejora de los procesos de cobro.  

 
Decimocuarta.- Vigencia del Convenio.  
1. El presente Convenio entrará en vigor, con carácter retroactivo, el 1 de enero de 2019.  
2. El presente Convenio tendrá una vigencia inicial a partir de su firma de 4 años, pudiendo 

renovarse por un plazo de otros cuatro años adicionales, conforme a lo dispuesto en el artículo 
49, h) 2º de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.  

3. El presente Convenio se publicará en el Boletín Oficial de Canarias.  
 
Decimoquinta- Período transitorio.  

Todas las actuaciones que se estén tramitando a la entrada en vigor del presente 
convenio, sujetas a un convenio anterior, se le aplicará la normativa vigente en el momento de su 
inicio.  
 
Decimosexta.- Publicación y procedimiento de inscripción registral y seguimiento.  

En virtud de lo establecido en el artículo 20 del Decreto 11/2019, de 11 de febrero, se 
establece lo siguiente:  

De conformidad con la legislación en materia de transparencia, los órganos u organismos 
del sector público de la Comunidad Autónoma de Canarias, a través de sus secretarías generales 
técnicas u órgano equivalente, deberán publicar los convenios en el Boletín Oficial de Canarias 
dentro de los veinte días siguientes a su firma. En el mismo plazo también deberán publicar en el 
citado diario oficial los anexos, adendas, prórrogas y otros actos de modificación o extinción del 
convenio. 
 Cumplido el trámite anterior, y en el plazo de quince días hábiles a contar desde la fecha 
de publicación en el Boletín Oficial de Canarias, las secretarías generales técnicas u órganos 
equivalentes realizarán la inscripción en el Registro General de Convenios del sector público de la 
Comunidad Autónoma de Canarias incorporando los datos materiales de los convenios que 
suscriban en la aplicación informática del Registro, así como de sus modificaciones, prórrogas, 
anexos, adendas u otros actos que supongan la extinción de su vigencia. Una vez verificados los 
datos incorporados en la aplicación del Registro, la Secretaría General de la Presidencia del 
Gobierno validará la inscripción efectuada.  

Igualmente se inscribirán en el registro general electrónico de convenios los acuerdos 
acordados por los órganos mixtos de seguimiento de los correspondientes convenios, en el plazo 
de quince días hábiles a contar desde su adopción.  
 
Decimoséptima.- Jurisdicción competente.  

En caso de controversia respecto del presente Convenio las partes acuerdan someterse a 
los Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de Las Palmas y Santa Cruz de 
Tenerife, para resolver los litigios que pudieran surgir sobre la interpretación, cumplimiento, 
extinción, resolución y efectos del presente convenio, así como sobre las responsabilidades por los 
perjuicios que, con motivo del ejercicio de las funciones pactadas, puedan causar una de las partes 
a la otra.”  

 
LA AGENCIA,     EL AYUNTAMIENTO  

 
SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma del Convenio. 
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TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Agencia Tributaria Canaria. 

 
3.5.- Adenda I al Convenio suscrito entre el Instituto Insular de Atención Social y 
Sociosanitaria del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife y el Ayuntamiento de Santa 
Úrsula para la prestación de servicios a personas en situación de dependencia y, en 
general, mayores o con discapacidad. 

Visto que por el Instituto de Atención Social y Sociosanitaria (IASS) ha sido 
remitida Adenda I al Convenio cuyo objeto consiste en la modificación del Convenio 
suscrito con fecha 30 de enero de 2019,  entre el IASS y el Ayuntamiento, para trasladar 
al mismo aquellos cambios introducidos por la Adenda Primera de Modificación del 
Convenio de Cooperación, entre la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Canarias y el Cabildo Insular de Tenerife, para la prestación de servicios a personas en 
situación de dependencia y, en general, a personas menores de seis años, mayores o con 
discapacidad, así como añadir el Acuerdo de Encargo de Tratamiento de datos de 
carácter personal.  

Resultando que por el Área de Servicios Sociales, en fecha 14-12-20, se eleva 
propuesta para formalizar dicha adenda. 

Ante lo expuesto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos los 
miembros presentes, Acuerda:  

PRIMERO.- Aprobar la Adenda I al Convenio para la prestación de servicios a 
personas en situación de dependencia y, en general mayores o con discapacidad, cuyo 
tenor literal se inserta a continuación: 
 

“ADENDA I AL CONVENIO  SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO INSULAR DE 
ATENCIÓN SOCIAL Y SOCIOSANITARIA DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE TENERIFE Y 
EL AYUNTAMIENTO DE SANTA URSULA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS A 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA Y, EN GENERAL, MAYORES O CON 
DISCAPACIDAD. 

 
En Santa Cruz de Tenerife, a …….  de …….. de 2020 

 
REUNIDOS 

 
De una parte, la Sra. Dª Marián Franquet  en su calidad de Presidenta del  Instituto Insular 

de Atención Social y Sociosanitaria, en adelante IASS, en virtud de las facultades conferidas por el 
artículo 10 a) de los Estatutos del indicado Organismo Autónomo, domiciliado a estos efectos en la 
calle Galcerán nº 10, 38004, de Santa Cruz de Tenerife. 

 
De otra, Juan Manuel Acosta Méndez, en su condición de Alcalde Presidente domiciliado a 

estos efectos en Ctra. España nº 2, Santa Úrsula 
 
Las partes, según intervienen, se reconocen plena capacidad para la firma de la presente 

ADENDA al Convenio de colaboración sucrito por las partes con fecha 30 de enero de 2019, y en 
tal sentido, 

 
EXPONEN 

I.-.Que con fecha 30 de enero de 2019 el IASS y el Ayuntamiento de Santa Úrsula 
suscribieron un Convenio para la prestación de los servicios a personas en situación de 
dependencia y, en general, mayores o con discapacidad. 



II.- El Convenio suscrito tiene por objeto establecer los términos y condiciones de la 
prestación de los servicios a las personas en situación de dependencia y, en general, mayores o 
con discapacidad, que se contemplan en el Convenio de Cooperación entre la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y el Cabildo Insular de Tenerife, suscrito el 8 de 
agosto de 2018, para la prestación de servicios a personas en situación de dependencia y, en 
general, a personas menores de seis años, mayores o con discapacidad; y para la realización de 
actuaciones en relación con el procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia y 
del derecho a las prestaciones. 

III.- Con fecha 8 de julio de 2019 se ha formalizado la Adenda Primera al citado Convenio 
de Cooperación, contemplando la misma un incremento del coste plaza/día de los servicios, la 
incorporación de nuevas plazas y reconversión de plazas de Bajo Requerimiento Sanitario a Medio 
Requerimiento Sanitario, el incremento de la financiación para sufragar determinados gastos 
asociados al transporte de personas usuarias del servicio de centro de día, se flexibiliza el número 
de horas máximo previsto para el Servicio de Promoción de la Autonomía Personal en casos 
excepcionales y debidamente justificados y se suprime el Servicio de Atención Domiciliaria 
Especializada, que se integra dentro del Servicio de Promoción de la Autonomía Personal.  

IV.- Comoquiera que el Ayuntamiento de Santa Úrsula, para el desarrollo y ejecución del 
objeto del convenio formalizado, trata con datos de los que el responsable es el Instituto Insular de 
Atención Social y Sociosanitaria, de conformidad con lo previsto en el Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
y demás normativa complementaria que pudiera resultar de aplicación, así como de las 
disposiciones que en materia de protección de datos se encuentren en vigor a la formalización del 
convenio o que puedan estarlo durante su vigencia; resulta necesario formalizar el Acuerdo de 
Encargo de Tratamiento. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, ambas partes, en la representación que ostentan, 
convienen y suscriben la presente  ADENDA I, con arreglo a las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA.- El objeto de la presente Adenda I consiste en la modificación del Convenio 

suscrito con fecha 30 de enero de 2019,  entre el IASS y el Ayuntamiento/la Entidad, para trasladar 
al mismo aquellos cambios introducidos por la Adenda Primera de Modificación del Convenio de 
Cooperación, entre la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias y el Cabildo Insular 
de Tenerife, para la prestación de servicios a personas en situación de dependencia y, en general, 
a personas menores de seis años, mayores o con discapacidad, así como añadir el Acuerdo de 
Encargo de Tratamiento de datos de carácter personal, como Anexo III al Convenio.  

SEGUNDA.- De manera conjunta se introducirán las dos siguientes modificaciones (salvo  
que no se incrementen plazas o servicios o el Ayuntamiento/la Entidad no gestione servicios de 
atención diurna, en cuyo caso, únicamente se formalizará la segunda). 

*Se introduce, con efectos desde 1 de enero de 2019 y hasta la finalización de la vigencia 
del referido Convenio, la siguiente redacción del párrafo tercero de la cláusula Primera: 

“PRIMERA.- OBJETO. 
En el Convenio de Cooperación indicado, se estipula que el Ayuntamiento Santa Úrsula  

gestiona los siguientes servicios: 
- Servicios de atención diurna: 30 plazas de discapacidad en el CRPS- Centro de Estancia 

Diurna y Alzheimer del sector de necesidad de tercera persona  
Además del coste plaza/día, por este servicio de atención diurna se recibirá financiación 
adicional para gastos de transporte de las personas usuarias, tal y como se indica en la 
estipulación Tercera de este Convenio de este Convenio por importe de 59.760,00 para el 
CRPS- Centro de Estancia Diurna y Alzheimer 
**Se  introduce la siguiente modificación del Convenio, con efectos desde el 1 de enero de 

2019 y hasta la finalización de su vigencia,  de la cláusula Cuarta: 
 “Este Convenio se financiará por un total de 1.106.412,30, que corresponde al resultado de 
multiplicar las estancias u horas  de los servicios puestos a disposición (estipulación Primera) por el 
importe acordado para cada uno de ellos (Anexo II), así como la aportación adicional en concepto 
de transporte para los servicios de atención diurna según el número de plazas con que cuente el 
Centro; todo ello conforme al siguiente desglose por anualidades: 
 

Tercero Plazas Importe 2019 Importe 2020 Importe 2021 
AYTO. DE 
SANTA 
ÚRSULA 

CRPS-Centro de Estancia 
Diurna de Alzheimer 
30 plazas de CD de NTP 

 
285.100,80 € 

28.116,30 € gasto 

311.959,20 € 311.959,20 € 



 
ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

DE  
SANTA ÚRSULA 

TENERIFE 
REL 01380393 
CIF P3803900D 

 
P3803900D  complementario 

 
AYTO. DE 
SANTA 
ÚRSULA 
P3803900D 

CRPS-Centro de Estancia 
Diurna de Alzheimer 
30 plazas de CD de NTP 
TRANSPORTE 

59.760,00 € 54.758,40 € 54.758,40 € 

 
TERCERA.- De conformidad con lo previsto en la Cláusula Séptima en cuanto al cambio 

en el sistema de financiación, se incrementa el coste plaza/día de los servicios 1 a 29 y 34 
recogidos en el Anexo II del Convenio, a fin de aproximarlos al coste real así como a reflejar el 
incremento experimentado por índice de Precios al Consumo (IPC), mediante la aprobación de un 
nuevo Anexo II. 

CUARTA.- Las demás estipulaciones del Convenio de colaboración, en tanto no queden 
afectadas por esta Adenda, permanecerán invariables. 
  

Y en prueba de conformidad, y para que así conste y surta los efectos oportunos, se firma 
la presente Adenda, por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados.” 
 
  SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de la citada adenda.
  TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo al Instituto Insular de Atención 
Social y Sociosanitaria del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las diez horas y veinte 
minutos, el Sr. Alcalde declara concluida la sesión, de lo que yo como Secretaria, 
doy fe. 


